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BUtBCClÓN- ADJOINISTB ACIÓN 
Oallo del Carmen, núm. 29,; 

teléfono núm. 2«640.

VENTA DE EJEMPLARES: 
Mtnleterto de la Qobernaolón, plania baja. 

 ̂ Número suelto, 0,6p«

ÜLTIMADO Á LAS DOCE DE LA NÓCHa DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O
Parte efleial.

Presfdencfa del Oonsejo de Ministros.
Recepción por S, M, el R e y  (g. /). p.) do la Comisión 

del Cbnĵ tê ú de los Diputados, éncárgada de poner 
en nianos de S. M, la contestación al discurso dé la 
Corona.

Real decreto disponiendo se suspendan las sesiones 
délas Cortes en la presente legislatura.

Otro nombrando Oficial Letrado, de ascenso, del Con- 
sejo de EstádOid D. José Bellver y Úna.

Otro decidiendo á favor de la Administración la  
competencia suscitada eMfie el Chbernador de San
tander p el Tribunal municipal de Reinosa. 

Ministerio de Gracia y Justicia.
Reates decretos de personal.
Reales decritas dé indulto.

Miiiistsrio de la Guerra:
Real decreto nombrando Comandante General fie In- 

genieros de ía quinta Espión, al General de brigada 
D, Eu^ebio Lisaso y Ájscáraü.

¡ Otro nombrando Vocal de los Establecimientos de 
I  ínstrucdómé Industria Militar al General de bri- 

: grada D, Luis de ürzáic y Cuesta.
Otro promoviendo al empleo de Intmdente de división 

al Subintendente militar D, Norberto Viqueira y 
Flores*Cálderán.

Otro promoviendo al empleo de Insjkctór Médico de 
, segunda clase al Subinspector Médico de primera, 

D. Jmqum Cortés y Bayona,
Otro nonibrahdo Intendente Militar de Melilla al 

Inieúdente de división, D, José de Súrraga y 
Rengél.

Otra nombrando Intendente Militar de la tercera 
Región âl intendente de división, D. Norberto 
Viquétrá yFlores-Caldéróñ,

Otro Nombrando Inspector de Sanidad Militar de 
Melilla al Inspector Médico de segunda clase, don 
Joaquín Dortés y Bayona,

Ministerio de Hacienda:
Real decreto admitiendo^la dimi^  ̂ del cargo de 

Subsecretario de este Mmistério á D. Emilio fiiu y 
' Féftquef.
Otro nombrando Subsecretario de este Ministerio á> 

D, Álfredo Zavala y Camps. ^
Ibiisterie l i  listraeeili P&Uiea I BeÉialrteM 

Real áecmta oreandasw Jaén una Superior

Otros subvencionando á los Ayuntamientos de Illana 
{GuadalaJaraVSanta Coloma dé Somoza {León) y 
Peleas de Arriba {Zamora), para ayudarles á cons
truir de Huevé planta edificios desUnados á Escue
las pi^Hcas de enseñan

Ministerio de Fomento:
Real decreto aclaratorio de laque se ha de entender 

por aguas subterráneas correspondientes á los cau
ces y terrenos de dominio público.
Ministerio de Instrucción Públicá y Bellas Artes: 

Real orden disponiendo se diclare Monumento Nacio
nal la IgUstá de Santa María Magdalena, de Za
mora,

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se ábra un concurso inter

nacional de insecticidas en la provincia de Valen
cia por a combatir el pollrofg serpeta y demás pa
rásitos que atacan al naranjo y limonero. 

Administración Central:
Estado.—Asuntos coctexiciosos.—4»w«c¿an<ío él fa" 

llecimiento á bordo del vapor alemán Cap Verde 
del súbdito español José M, Sonto, - 

Marina.—Direopidü General de Navegación y P®s- 
ca MarítiMa,—A viso dios Navegantes.—Grupo 162, 

Ha<3 enda.—Dirección General de la Deuda y Cla
ses \^aaiyaa,—Resoluciones adoptadas por esté Cen
tro directivo en la reclamación de Obligaciones pro
cedentes de Ultramar,

GoBERNACióN.—D irección General de A dm inistra
ción.—Citando á les representantes é interesados 
en los beneficios de la fundación imtituida en Sevi
lla por D. Antonio Herm-^gems de la Serna, 

iNSTaüCCiÓN PÚBLICA.— Subsecretaría.— Rectifica
ciones á las propuestas de nombramientos de Tri
bunal de oposiciones d las Cátedras dé PstcoJogia 
del Instituyó de Oviedo y dfi Lengua y Literatura 
en stellana del Instituto de Baesa,

Fomento,—Dirección General de Obras Públicas. 
Bmvtoe.'—'E ctificación á la  ádJudtcaíción deí su
ministro y montaje de seis grúas eléctricas con des
tino al dique-muelle y  andén de costa de Levante 
del puerto de Almería, 

kgáa^,'-^Autor izando á D, Pedro Castellano Ponce 
para alumbrar aguas subálveas entre el barran- 
quillo de la Moya de Cueva Alta y los nacientes 
de Agua Agria {Canarias),

Servicio Central Hidráulico.—SewaZúndo un plazo 
dé treinta áias para la presentación de observa- 
dones y reclamaciones al proyecto de cdumbra- 
miento dé aguas subálveas del rio Guadalfeo para 
riego de las vegas de Motril y Salobreña.

Idem id. id. para Ídem id, al proyecto de mejora del 
cauce del Vinalopó entre el pantano de Elche y 
el már,

A k u o  1.®—Bolsa.—In stitu to  M bteorológico.— 
OBSIBTATOBIO de WíAUJBdp. jG^AfTAB.— ANUN- 
ClpS pFtÓÍALSS dé la Compañía de los Ferrocarri- 
teé económicos de Asturias, y  Compañía del Tran- 
viá de Arriondás á Covadonga,

A n exo  2.®—E d ic to s .—C uadros e s t a d ís t ic o s .  
A n exo  3 T rib u n a l Süprbm p.-^Sala d e  l o  Ci- 

yih.-r-Phegó 43.
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PARTE OFÍCIÁL eil eí cuírt Hbítüe éifettilo y
uu ara.or ííincero ní contemplar vos pue- 

 ̂ »— —# - ! I ^ quo'Españ^a díó su cultura, su íeá
M SID M C IA  DEL COISEJO PE mSISTROS "  y  f

S. M. elRKT D..AWqm=XIÍI(q. D.g.),'" f  á tóndréé asociáiído-
se personalmente al hermoso, aunque 

; M sto ̂  lS*&l^tóáaélhuiáana, énS. M. la Reina* D.® Victoria Engoma, y 
SS. AA. RB* el Principevd€  ̂ ABl»rias: A 
Infantes D. Jfkimq eonii-.,
núan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneflciq -dyiateul;^,}^ 
personas de la Áugus|ARjpal Familia. ?

— ------- 1.  ̂ » ¡ r
En el día de ayer, á las doce de la mú- n 

ñaña, S. M. el Rey (Í*, Síguá re-'^^á África p’ó*r lay {)erttifrbaeioriesocurridas
cibir á la Comisión;^ del Congrésô ^̂ ^̂ ^̂  lp a4  éh^la vécindád dAMeliílá, séñ ImOtiYó de 
Diputados encargac^ de poner ec ^ános í i^tisfaóelón ¿gftim a para el Congreso

qiíe al dolor dO 'lÁ -Iíáddnhritllhitii se 
iiñieron éí'íeá^etó dé todos lós páfébs, jr 

 ̂laé plegáriSís dé tOd^S laS mreenoiaíl,  ̂res- 
p^oñdió fiélínéüfé ál'ééntiMénto cau^ado^ 
en España-por la  niuértedel Soberano de 
tíña Potencia amiga.
' Dés éxitHs dé ntestVo Ejéreib, llevado

de S. M. la contestación al discurso" dé la  
Corona. , ; \

El Presidente del Congreso dio lectura 
al siguiente Mensaje: .

S eñor:
El Congreso de los Diputados^ cono

ciendo la misión renovadora y progreli-»  ̂
va que en este régiimíjt le corres^^^ 
y sintiendo vivos, en la proximidad de 
su mandato, los anhelos dé la voluntad 
nacional, se asocia con jábiló á las iái- 
ciatlvas del Gobierno de S. M., y al ^er 
que se abre cÓiíio horizonte para sus dé-' 
liberaciones el remedio á pi i^adlim lfre • 
de infortunios histM c(^ y  ¿  avance seT' 
reno y decidido por lás vías expanisii^s 
de la vida modenm, liene la eomplAcén-

inclinación con el trabajó y el deber éoá' 
el deseo. ’ .r.-v 'úh c-ím -. ~>í i

Felizmente, pára podey dedicarnos li
bres de otras preocupaciones á la-néCeSa». 
ria reconstitución interna del país, ¿A  
cordialísimas, según V. M. ños comunica, 
las relaciones de España con todos Jos 
demás pueblos. Pone el Congreso ighai 
sincero deseo y la misma fundada e4>d- 
ranza que animan al .Gobierno, eni el 
manten imiento de la felia concordia que 
existe entre el Estado y. el R om ^o Ppm 
tíflce, basando su eónftanaa en la alta^o-^ 
licitud de Su 8antída<l paia loa senti» 
jnientos de filial consideraelón deles ca¿ 
lólicos españoles, y en la justicia deMda 
á  la rectitud y acierto de la política qué 
Vuestro Gobierno proelamav mantenida 
dentro del respeto mutuo de ambas Po

español, y Comprendiendo éste la justifi
cación y necesidad de la bGfupación, he
cha por nuestras tropas, confía en el éxi
to-dé las géstioneá del Gobierno para ob
tener la reparación debida, y la garantía 
eficaz de qúe en las regiones fronterizas 

' á 'ñúestro 'territorio  queden siempre á  
saTVó el orden y el respeto á que té e- 
ínos derecho. La^leal cooperación de Es
paña y Francia proporciona ál Congreso#? 
en cuanto a l  resto del Imperio, la segu- 

-ridad fundada dé e la b o ra r  á una obra 
dé éiviliáácidn y progreso en armonía con 
él éíctíeMo^internaícioñá! que ños recono
cí érá teá hohroáo encargo.

" Ofreciendo la Solicitud, que el Gobier
no demanda¿ para la obra legislativa com

cia íntima de quien Idgrá identificar la"^y céi^íénte á los territorios colotílales en^
í^fricá, recoge el OongreSó Coñ viva^sim- 

* pátía los viriles alientos que le impulsa* 
Ŝ án á Una honda reforma de nuestra le
gislación interior. La Cámara, repitiendo 
éíéco constante de las antiguas Cortes 
españolas, de aquellas que representa
ban el recuerdo do las>libertades históri
cas en la ̂ época de la unidad religiosa^ 
formula como terminante deseo de la 
opinión pública el remedio á la situación 

‘ creada por el ei^ceéivo desarrollo de las 
^Grdétíes y  Coñgreg®oióñes reHgiosa®, sor 

íiietíénddtes, sin iñehgua de su libérte4> 
-Oñ roefépiritual, á los moldes que el Po
der público establezca, ^guiando, Cual 
demanden sus necesidades y aconseje la 
justicia, é í derecho fie asociación. Así, el 
Congreso, que se ha enterado con apro-

L
r

 _____  ̂ báclóñ de las instrucciones dadas á los
testados^ recabando siempre las préiro^ í Gobefdadores parasol respeto y eficacia 
gativas inallenaWes del Poder civil, fein f dé le Reaíl Orden de 9 de Abril de 1902, 
desconocer con ello el ra im e n  concbr- | anhela e l pronto y feliz término dodt^ 
dado,ni lasltuaGÍón jurídica de*4ue goza I negociaciones cntabládas con la Santa 
la Iglesia en España. 'j Sede, para la supresión de conventos y

El alma nacional, propensa siempre á f casas religiosas no infiispéíisabies para 
sentir las vivas emociones de una frater* f laa necesidades de las diócesis, y en todo 
nidad ligada por todos ios vínculos, y^de f :cásO y momento estará dispuesto á cola- 
nna maternidad fecunda en gloria y amo- ■ borar en la reforma de la ley de Asocia
res, acoge con alegría las manifestaciones clones, aplaudiendo sin reserva el eficaz
de simpatía y afecto á que han dado Tu
garla visita de S.M. Fidelísimaá esta Cor
te, y el reciente viaje de Vuestra Augiteta 
T ía , la infanta Doña Isabel, elevadísima 
intérprete del sentimiento, bien noto
riamente expresado por nuestro pueblo,

proyecto que se anuncia, encaminado á 
evitar el establecimiento de nuevas Con 
gregaciones sin adtorización de los pode
res del Estado. Felicita el Congreso al 
Gobierno de S. M. por haber dado al ar
tículo 11 de lá Constitución cuanta am-

 ̂ plitñd permite su tentó y exige su sub-
si îtenda prodamatido así el respeto 
ábsólutó á la libertad*de la» creencias y 
ál ejercicio de lós cultos, afirmaciones 
indiscutidas eñ lâ  céneieñoia jurídica 
ññivérsal fiel mandé oMIkatlo;̂ ^̂  ’ ,9 

Concede, d aúfi mefoiN reéonode el Con-* 
^ 3 0  imperiaíñcMsufU'emá á rcuaito se 
relaciona oomia Adiuhiiétiíídón fie Jus
ticia, y éstimd, como #  Gobierno# que 
disminuir su éosto es daric úna^condicióii 
prácticamente ton caéndal oomórlat no
tas de pronta y  cumpli<ia#<pioTa: Consti- 
 ̂tucióñ fio la fMonai^uk fie s^  para íun- 
oión^tal e:^ehÉi.: r »  . s q- :

San, por tanto, iniciativas ffî igñas de 
aplahso la ;M oiÉná^ las Leyes orgáni
cas y procesales y la revisión fio lós Có
digos, halüéiafiolo sido tsmbiémel precep
to rédente-que llevando <fi (hierpo de 
Prisión^: A la e^i^cha ij lógica relación 
con el E^adoy acomete 5 el necesario des
linde entre éste y las Gorpojfadones lo
cales  ̂indispensable para la vida autóno
ma de las úítimas.

El Congreso como el Gobierno, no po- 
ífiían Incurrir en olvidos niv negligencias 
para con el Ejército y la Armada, que 
merecen y recompensan nuestro esfuerzo 
y nuestro desvelo hácia efî is instiiuoio- 
neé tan idenlifi:cadas con el sontlifiiento 
patrio Inspirándose 6li,Congre80 en tal 
sentir, veráiwm alegría la reforma que 
dé justa efectividad mi ficber^que la Cons
titución impone á todos loe españoles, de 
Servir á la Patria con las armas, y pro- 
poro ouañdé los recursos necesarios, ten
drá como deseo constiñ te el fie dotar al 
Ejército de elementos y servicios preci
sos para pasar con» Atóilidad y rapidez 
fiel pie de paz al de guerra; contribuyen
do al propio tiempo á la reconstitución 
de las fuerzas navales, exigida por la 
situación geográfica del territorio y por 
la dispersión mundial de nuestra raza» 
de nuesti^os interesés y nuestros destinos* 

Eiusftlza^ Gongreso^frecieudo su co** 
operación para tal fin, el propósito de 
manténcr la ñjvelacRjíñ de los presupues- 

¿tos, empeñq honroso y éxito lisonj ero de 
nuestra Hacienda contemporánea; y afir
mando eme? criterio, jui^a síntesis feliz de 
una política económlóa la asociación de 
estos tres fines: la cttl^a# que vigorice 
y éleve elilm a de la Nación, librándola 
de abatimléntos;! debilidades; 1̂  riqueza» 
que asegure el bienestar, tomentando las 
iniciativas y el atísia^de reconstitución 
que el país siente» y él Poder, expresión 
y sálvaguaráia dehprestiifiQ y soberanía 
dei Estado.

Clamores dé la opinión, que son otras 
tantas demandas db>jYiBtioia en la aplica
ción de los impuestos, piden, como el 
Gobierno propone, la transformación del 
de Goñsumos, la implantación de méto
dos progresivos en la fijación de las cuo* 
tas# la formación cOn vida propia de las 
haciendas locales y la abolición de injus
to privilegio, que hoy resultará favor dq

. 1
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aquellas personas jurídicas que en la * 
permanencia de su ser y en i « inmovili- 

? dad de su fortuna, sustrayendo la pro
piedad, lo mismo á  Jas mu danzas de la 
vida que á?las jtraasndsiones de la mueÉ:- 
te, logran élcuiir Jas exacoioneSí que gim-
vanebcontimtoíX Jia liii^ltc^  ̂ ¡ a

Las ooniiHn€i^as^ni£38l 
y ̂ kt ^eordküdááilda nlieslrasrreteclqn^s^; 
A(X>Bse|axi  ̂permito]a ̂ tej|NoUti^^ .d  ̂ -
tad o s^ ^ iiñ éé tsd a p o li^ ^ l^ ^  el
pr

- pondelrftiiqla^otuaíliiée- nneetrospradi^c- 
^4os en nlpmosnp^eajnadoa ̂ y < abrir eÉrps. 
nuevos al̂  desarrollo ée< la ex^rtaeiónr

. ' ' ' H s p a E ^ a . - - i - i Á - . r
 ̂ <Laley nM«nid{)^^  ̂ ee> efeotíva-
iaenle*ien^ifivf«(^^dtde su in^ipretación: 
y en la purassa^de su texto^ iJibre'del des- 
li(»^am{entoAa|ttCP$toiocasiones ha llega-. 
dof la^polestadvtrc^lamentaria, una base. 
utilísiina pam ;e s^ lec e r ia  justa Itber-, 
tad de las cjorpo^aciones locales, eq ^u:ú 
vidSa <propiá,i*eoeifléland^.y reformando 
dicha Ley con la ori^taq ida queíOl Ge, 
blerno indica, d sea 4ando mayor expan. 

^idn á la  vida local; adoptando la ndrm a 
. ái nuevas exigencias .sociales (xmflladas á 

los Municipios, y eupMeado |K)r el fácil 
acceso á los Tribunales dé justima la ac* 
ción tutelar de los GobJernos^ compen
sando asi la añmiaoion de mu verdadero 

rpoder muniéipal con la garanda del ciu- 
dadanor Irente^á los errores probables y 
(á los desafueros posibles de las Gorpora- 

f <dones 6manélpadas. Aplicada la ley Elec
toral de 1907 en todas las elecciones á 
que extiende su alcance, existe la necesa
ria tmse experimental para j uzgar de su 
bondad y stís defectos y proponér la dis
creta reforiúa que el Gobierno anuncia,

El progreso de los servicios de comu- 
nicaoiones, cuya estadística es signo de 
cultura; la protección y defensa del ines
timable tesoro que dota la beneflcenoia 
particular; e l  impulso de la pública, ha
ciendo qué responda á los deberes socia^

/  les del Estado; el mejoramiento de las 
difíciles condiciones en que desenvuelve 
su vida la clase trabajadora; la tutela so  ̂
Ifoita y patérnál, nunca su^iéSz ni oprel 
«era;paraies^emigrant€^ que abandonan 
nuestro suelory la intensa acción de las 
leyes y del Gobierno, difundiendo la cul
tura sanitaria y defendiendo la higiene y 
salud públicas, son grandes propósitos,
,ya iniciados, áf cuyo servicio pondrá el 
Congreso la asiduidad de su deber y la 

j ca^tancia de jsu deseo.
La justicia social, tendencia unánime 

de niiestra civilización, á más de reflej.ar- 
86 en la revisión de los Códigos, encon
trará fórmulas adecuadas en las leyes es
peciales, que el Gobitm o anuncia, y qué 
tiene preparadas con. la colaboración tan 
estimable de los Institutos técnicos, sir
viendo de feliz remate á Ja compleja la
bor qué so nos anuncia, las leyes que ven- 

; gan á evitar la misória consiguiente al 
paro forzoso, y á desvanecer las negruras

del porvenir para el obrero, ofreciéndole * 
la seguridad de un inodesto y bien ga
nado retiro, como recompensa, que' se  ̂
debe al sacríúcio de íoda una vida con- | 
sumida en el trabajo y desenvuelta en la f  
pobreza^ . »
.,íí%íqbraaieaiizada por el Gobierno den- 

.en pu^tp^,con-"

*éiq>de lasmejoraérque cpnJa.í?olq|jDra- 
,élón, dispuesta {ié^iq?:'í?prtég;^
íPiénsiaa?JQmeteff»;y,en )ü0¿,qae;,pqpé oí 
Congreso su más, sqgurq 

4andpé Jqa ept^lecimientos públicos de ¡ 
dos,mótpdqay,materialjiecesarlq, y  qflr- 
mando énc^tojcomu eudp»,jdémús Jyde- 
Uéé-la indepondenoia deLEstado, q,ue li-v 
bertará á su esíumia dé la ccsjaccióny pre-,

, juicio.dogmáticos.
. Expresa él Qpngreso Iq, c^tisfqoción,. 
que seguramen te com partirá e l país, ante 
lasln|piatijjraSíque el Gobierno e;^)one 
pam M  desiarrpUo del comeVviu ío- 
mentu tea obras públicas, hidráudcas, j 
j&jrestgles y  (agrícolas, aplaudiendo el 

í tacto y la noiadiírez de cxumen quej^e re
pélan en el sintético,,esbozo déJaf» medK 
das legiate,tiv4s qué afectan á probleimas 

; de.íudole.deUcíula, .puesto que al prepa
rar la. parcela^ón 4e la tierra y  a oordar 
prqbJcmé^ JurídiíKP que á  eUanféqtani. 
se respetan y  conquétldan Iqs derechos 
del.dominio:privado, y la función social,^
A qneia:pcopiédad éstá iiaínadá,%y Mpen- 
sa ren  ía  inspecciÓAdé ¿anopay^ocjeda-;, 
dés anónlmaé^ upa e^resiya^noja dq 
prudencia revela la  previsión y J a  con
ciencia de todos los aspectos intéresantes 
qué esa cuestión presenta.

SjBSom Es ardua la mtei^n qma Sé uos 
confía, larga te, jornada que es prccisq 
recorrer, quizá accidentado el camino 
que sea necesario seguir; pero tambióÁ 
son grande ;y hermoso el jdeal que se noa 
traza, firme la fe con que áéljupsnbr^za-. 
,mos y tena? la,voluntad con que hemos r 
de procurarlo.. El Congreso verá recom- 
pénéadqa sus afanes, si para glprtey: ven
tura de. Vuestro Reinado, estas Qortes,

. elegidas en ^  centenario glorioso de te. 
reateur^ción 4e jaucstro listcma repre-, 
seutativo, logran dejar, comq.^teja de 

* su existencia,.una afirmación y  ̂ un avan-  ̂
.ce en el biéuestar de la Nación, en Ja de
fensa del Poder civil, en las expansiones - 
de la democracia moderna y en te im
plantación de la justicia social.

Palacio del Congreso, 20 dé Julio 
de.l910. ,

Señor:
M  ContHe de lEontanous^, Presidente.=» 

Joaquín ^mro^a, Diputsdo-Secréte*’io,=a 
S a n ^  Arias ds Miiranda,: Ciputado-Se- 

.crétario.«^(7ar?os Castellf Diputado-gecre- 
tarió.«=jP. Pi y Arsuaga, DiputadórSecre- 
tario.

REALES DECRETOS
Usando de la prerrogativa qae;Me oo>, 

rresponde eon arreglo al artículo 32 de

la Constitución do la Monarquía, y d 
acuerdo con el. parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se suspenden las se* 

sienes do las Cortes en la presente legis^ 
latura.

D idoetíPaiaeio á veintitrés de Julid 
d® mirAo^eciétafc» diez.

\  ALFONSO.
iÓ.f rM|ldj>nte d.! C^nséjc'dii'lÚnistros,

■  ̂ '

Con arreglo,á lo dispuesto en los párra-* 
fos ségundOs de los artículos 11 y 12 d« 
Ib ley Orgánica del Consejo de Estado, de 
6 de Abril de 1904,

Tengo en Dbnibta'r Oñcial Letrado, do 
a?ecnso, del expresado Consejo, Jefe de 
Admrnistraclóú diVn'(íé-téroera ciase, con 
el sueldo éntial de-7.500 pesetas, á D. José 
Bollver y Oña, en la vacante por exceden* 
cia déD. Alfredó dC'Závala.

Dadó en 'Palacio á' veintitrés do J  alio 
de Mif novecíenlios diez.

i,f. ■■■«ALFONSO.
S  ifr.8!dénté d.t Úonsojo'dé MínUtroB,

‘ , Jóéí fe'Mtól. '

i E a ^  expediente y¡ autos de competen 
cia>«»scitada :«ntre.el Gtobernador do 
Santander y el Trijmnal municipal do 
Roiaosa, de loa cuaiea resulta:
' ',Qu0 'D. Pedro Fernández y González» 
en fismito de> 28 de Noviembre de 1908, 
denunció ante dicho Tribunal municipal 
el hecho d a  que el Alcalde de dicha villa, 
■D. Nicanor'Cburcía-,'había infringido In 
ley de Políeía de imprenta al negarse 8, 
sellar y devolver alq;Ue los presentó, uno 
de los tres ejemplares del periódico Nm* 
va Cantabria, del cual es Director el de* 
nunciante. Termina éste, dicho escrito, 
solidtando que por el Tribunal se im
ponga gubernativamente al Alcalde e |  
castigo^ -que se ha hecho acreedor, y*

--adeinás'qúe-se-tramite el oportuno jui*
-eioAe faltas, por constituir á la vez di 
hecho dennndado dos faltas prevista» 
en los artículos 604 y 619 del CóJig»
-Penal...................... <

Que incoado por el Tribunal munici
pal el juicio de faltas y hallándose ea  

..tramitación,, e l . Gobernador civil, d» 
acuerdo con lo informado por la Comi
sión provincial, requirió á aquél de inhi
bición, fundándose: en que el hecho d» 
no autorizar á su-debido tiempo la pu
blicación del periódioo de que se trata, 
por uo haber sido devuelto uno de lo» 
números del-mismo con el sello corres
pondiente, infringiendo con ello el ar
ticuló 11 de la ley de 23 de Julio de 1SS3, 
no puede ser constitutivo de delitOi a i  
aun de falta castigada en el Código Pe
nal, sino de una infracción administrati
va, en que, según el articulo 19 de I» 
mencionada ley, las infracciones da 1» 
misma que no constituyen delito, será^
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corregidas gubernativamente con las 
mismas penas que el Código Penal seña
la para las faltas cometidas por medio 
de la imprenta, y en que, tratándose de 
una falta por omisión ó negligencia, co* 
metida, al parecer, por el Alcalde de Kei- 
nosa, el Gobernador de la provincia es el 
llamado á corregirla y castigarla, con 
arreglo á lo dispuesto en el antes citado 
artículo 19 de la ley de Imprenta y el 22 
de la Provincial, en relación con los 182 
y 183 de la Municipal.

Que tramitado el incidente, el Tribu
nal municipal, por mayoría, mantuvo su 
jurisdicción, alegando: que, según el ar
tículo 19 de la ley de Imprenta, las in
fracciones que no constituyan delitos, 
serán corregidas gubernativamente con 
las penas que el Código Penal señala 
para las faltas cometidas por medio de 
la imprenta, y que de su imposición pue
de entender la jurisdicción ordinaria, lo 
cual viene á demostrar la competencia 
del Tribunal para entender y resolver de 
la supuesta infracción de que se trata, 
pues si las leyes hubieran querido reser
var el conocimiento de estos asuntos á 
Tribunales de distinto orden, así lo hu
biera expresado la ley especial de Im
prenta; y que no tiene aplicación al caso 
presente la sentencia del Tribunal Su
premo de 6 de Junio de 1893, citada por 
una délas partes en la tramitación del 
incidente, porque nada se resuelve en 
ella relacionado con las competencias de 
jurisdicción en asuntos de Policía de 
imprenta.

Que interpuesta apelación, admitida en 
ambos efectos, y tramitado el recurso 
ante el Juzgado de instrucción de Reino- 
sa, se confirmó por éste el auto apelado, 
alegando, entre otras consideraciones: 
que del estudio de la ley de Imprenta en 
conjunto se deduce que el Legislador qui
so encomendar á los Tribunales ordina
rios el amparo de los derechos en ella 
creados, y también la corrección de sus 
infracciones; que el artículo 19, al consig
nar que se castiguen gubernativamente 
las que no constituyan delito con las mis
mas penas señaladas en el Código Penal, 
para las faltas de imprenta no ha queri
do, seguramente, establecer una confesión 
de jurisdicciones, como resultaría si un 
Juez pudiera anular y dejar sin efecto la 
multa impuesta por un Gobernador y 
hasta por el Ministro de la Gobernación, 
y que habiéndose denunciado un hecho 
que pudiera constituir una vejación ó 
coacción injusta y ocasionar un daño 
más ó menos apreciable, casos ambos 
constitutivos de falta en el orden penal, 
al Tribunal municipal corresponde su 
conocimiento:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nvmvamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto artículo de la ley de Impren

ta, de 26 de Julio de 1883, según el cual: 
«El Director de todo periódico deberá 
presentar en el acto de su publicación, y 
autorizados con su firma, tres ejemplares 
de cada número y edición en el Gobierno 
de provincia, en la Delegación especial 
gubernativa ó en la Alcaldía del pueblo 
en que se publicase; uno de los citados 
ejemplares será sellado y devuelto á la 
persona que lo presente:

Visto el artículo 19 de la misma ley, 
que dice: «Las infracciones á lo prevenido 
en esta ley, que no constituyan delito con 
arreglo á lo prevenido en el Código Pe
nal, serán corregidas gubernativamente 
pon las mismas penas que éste señala 
para las faltas cometidas por medio de 
la imprenta. De la imposición gubernati
va de multas podrá apelarse en ambos 
efectos para ante el Juez de instrucción 
en término de tercer día, depositando 
previamente el importe de ellas, sin cuyo 
requisito no se admitirá la apelación. El 
Juez resolverá sobre la procedencia ó im
procedencia de la multa, siguiendo la 
tramitación de las alzadas en los juicios 
verbales de faltas, representando á la Au
toridad el Fiscal municipal:

Visto el caso 5.® del artículo 604 del Có
digo Penal, que castiga á los que causa
ren á otro una coacción ó vejación injus
ta no penada en el libro II:

Visto el artículo 619 del mismo Códi» 
go, que también castiga á los que inten
cionalmente por negligencia ó por des
cuido causaren un daño cualquiera no 
penado en este libro ni el anterior:

Visto el artículo 3.” del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservada por la Ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando, 
en virtud de la misma ley, deba decidir
se por la Autoridad administrativa algu
na cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar: 

Considerando: 1.° Que e l presente 
conflicto se ha suscitado con motivo de 
la denuncia formulada contra el Alcalde 
de Reinosa por el Director del periódico 
de aquella localidad titulado Nueva Can
tabria, por el hecho de haberse negado 
dicha Autoridad municipal á sellar y 
devolver uno de los tres ejemplares que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 11 de la ley de imprenta, le fue
ron presentados;

2.® Que como tal hecho constituía, á 
juicio del denunciante, una infracción de 
lo preceptuado en el mencionado artícu
lo de la ley expresada, y á la vez las fal
tas á que se refieren los artículos 604 
y 619 del Código Penal, por la vejación 
que para él entrañaba el hecho denun
ciado y por los daños que al realizarlo 
se le ocasionaron, solicitaba del Tribunal 
municipal que, aparte de la corrección

* gubernativa que impusiere al infractor 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 19 de la citada ley, procediese á la 
incoación del oportuno juicio para la de-* 
puración y castigo de las faltas men
cionadas;

3.® Que en cuanto á la  citada infrac
ción de la ley de Imprenta, es incuestio-^ 
nable la competencia de la Administra
ción para entender en ella, toda vez que 
no constituyendo el hecho delito ni falta 
de los definidos en el Código Penal, caso 
de apreciarse como tal infracción, debe 
ser corregida gubernativamente, según 
preceptúa el artículo 19 de dicha ley, 
penalidad que por su especial carácter 
sólo á las Autoridades del orden admi
nistrativo corresponde imponer cuando 
se trata de particulares, y con mayor 
motivo y por los Superiores jerárquicos, 
cuando, como al presente ocurre, los in 
fractores tienen la consideración de fun
cionarios administrativos;

4.  ̂ Que la circunstancia de que contra 
la imposición gubernativa de multas en 
esta clase de infracciones pueda apelarse 
en ambos efectos ante el Juez de instruc
ción, no es obstáculo para que en la pri
mera instancia conozca de ellas la Admi
nistración, dados los términos claros y 
concretos con que se halla redactado el 
citado artículo 19 de la ley de Imprenta;

5.® Que en cuanto á las faltas por ve
jaciones y daños ocasionadas al denun
ciante, como ellas son una derivación y 
consecuencia más ó menos lógica de la 
infracción á que antes se hace referencia, 
hasta tanto que por las Autoridades ad
ministrativas, únicas conapetentes para 
entender en el hecho denunciado, no se 
determine si éste es ó no constitutivo de 
la mencionada infracción, imponiendo, 
en su caso, la corrección gubernativa 
procedente, existe por resolver, por lo 
que á dichas faltas se refiere, una cues
tión previa administrativa, de la cual 
depende el Tallo que en su día hubiese 
de dictarse por la jurisdicción ordina
ria, y

6.° Que, por consiguiente, el caso ac
tual se halla comprendido en aquellos 
en que, por excepción, pueden los Gober
nadores suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de 
mil novecientos diez,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

M llST E M O  DE GRACIA Y JUSTICIA

REAI^S DECRETOS 
Accediendo á lo solicitado por D. José 

Francisco de Villalonga y Zaforteza; te-



Gaceta, de Madrid.-*Núm. 205 24 Julio 191Ó 865

Hiendo en cuenta lo dispuesto en el Real 
decreto do 14 de Noviembre de 1885; de 
conformidad con lo informado y pro
puesto por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, de acuerdo con el pa- 
jreoer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, el título de 
Marqués de Casa Desbrull á favor de don 
José Francisco de Villalonga y Zaforteza, 
para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio 
áe mil novecientos diez.

ALFONSO.
£1 Ministro de Gracia 7 Justicia,

Trinitario Ruiz y Valarino.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1883,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Metropolita
na de Burgos, por fallecimiento de D, De
metrio Soto Martínez, á D. Ricardo Gó
mez Rojí, propuesto en primer iugar por 
el Tribunal de oposiciones.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
Ba Ministro de Gracia 7 Justicia,

Trinitario Eiuz y Talarino.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Jaén, por promoción de D. Francisco Mu
ñoz Izquierdo, á D. Severo Daza Sánchez, 
único propuesto por el Tribunal de opo
sición.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
H Ministro de Grada 7 Justicia,

Trinitario Rüiz j  íalarino.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 144 de la ley Provisional sobre 
organización del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno segun
do, á la plaza de Magistrado del Tribunal 
Supremo, vacante por fallecimiento de 
D. Marcial González de la Fuente, á don 
José Bahamonde y de Lanz, Abogado 
fiscal, en comisión, del Tribunal Supre
mo, declarado Teniente fiscal del mismo 
desde 9 de Mayo de 1904, por sentencia 
do la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de dicho Tribunal, que reúne las 
condiciones exigidas por el mencionado 
artículo.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
Miiiiat/0 Je Gracia 7 Justicia,
Trinitario Rniz y Talarino.

Méritos y servicios 
de B, José Bahamonde y de Lañe.

En 22 de Julio de 1867 fué nombrado 
Ayudante del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros Bibliotecarios y Anticuarios, 
con 1.500 pesetas, cargo del*que quedó 
cesante en 24 de Noviembre de 1868.

En 14 de Julio de 1874, nombrado, en 
virtud de oposición, Aspirante del Con
sejo de Estado.

En 27 de Marzo de 1875, Oficial de la 
clase de terceros del mismo Alto Cuerpo.

En 22 de Enero de 1883, ídem de la clase 
de segundos.

En 10 de Marzo de 1890, ídem de la 
clase de primeros.

En 28 de Octubre del mismo año, nom
brado segundo Abogado fiscal segundo 
del Tribunal de lo Contencioso-Admi
nistrativo.

En 18 de Mayo de 1900, primer Aboga
do fiscal de la clase de segundos del 
mismo Tiibunal.

En 22 de Febrero de 1901, Abogado 
fiscal de la clase de primeros.

En 13 de Diciembre del mismo año, 
primer Abogado fiscal de la clase de pri
meros. De este cargo quedó cesante, por 
reforma, en 17 de Mayo de 1904.

Por Real decreto de 23 de Mayo del 
mismo año, nombrado Abogado fiscal 
de la Sala de lo Contencioso Administra
tivo del Tribunal Supremo; posesión en 
30 ídem.

En 20 de Julio de 1910, en cumpli
miento de sentencia de dicha Sala, fecha 
6 del mes corriente, se dispuso que se le 
considere como si en 9 de Majo de 190Í 
sé le hubiere nombrado Teniente fiscal 
del Tribunál d© lo Contencioso-Admi- 
nistrativo, según el derecho que en la 
sentencia se le declara, y como si en 23 
siguiente hubiera pasado al Tribunal 
Supremo, de Abogado fiscal, en comi
sión.

Es Doctor en la Facultad de Filosofía 
y Letras y en Derecho Administrati vo.

Ha sido Auxiliar de la Facultad de De 
recho de la Universidad Central, por 
oposición, y Aspirante á la " Judicatura 
por el mismo título.

Es caballero de la Orden de Carlos III.

Accediendo á lo solicitado por D. Ma
riano Herrero y Martínez, Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Barcelona,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Abogado Fiscal de la Sala de lo Conten
cioso Administrativo del Tribunal Su
premo, vacante por promoción de D. José 
Bahamonde.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
E3 Ministro de Gracia 7 Justicia,

TfMário'Euiz y Tahñ’i.),

Accediendo á lo solicitado por D. Ma
nuel García de Viedma y Fúnes, Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Cáceres,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Magistrado de la de Barcelona, vacante 
por nombramiento para otro cargo, do
D. Mariano Herrero.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
£3 Ministro de Gracia 7 Justicia,

Trinitario Rniz y Talarino.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 45 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, ^

Vengo en promover, en el turno segun
do, á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
territorial de Cáceres, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Manuel 
García de Viedma, á D. Enrique Gotarre- 
dona y Marco, que sirve igual cargo en 
la provincial de Toledo, y ocupa el nú
mero 73 en el Escalafón de los de su ca
tegoría.

Dado en Palado á veintitrés de Julio 
de mil novecientos diez#

ALFONSO.
El Ministro de Gracia 7 Justicia,

Trisitario Rniz y ValarÍBO.

Méritos y servicios
de D. Enrique Gotarredona y Marco.

Se le expidió el título de Licenciado em 
Derecho civil y canónico en 12 de Octu
bre de 1878, habiendo ejercido la profe
sión en Madrid cinco meses, como Abo
gado de pobres.

En 25 de Septiembre de 1880, nombra
do, en virtud de oposición. Aspirante al 
Ministerio Fiscal con el número 19 de la 
escala del Cuerpo.

En 23 de Junio de 1881, nombrado para 
la Promotoría fiscal de Sacedón, de en
trada; electo.

En 25 del mismo mes, nombrado para 
la de Illescas, de entrada; posesión en 20 
de Julio ídem.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado 
Vicesecretario de la Audiencia de lo Cri
minal de Ciudad Real; posesión en 2 de 
Enero de 1883.

En 29 de Marzo de 1883, nombrado 
para el Juzgádo de primera instancia de 
Illescas, de entrada; posesión en 9 de 
Abril siguiente.

En 22 de Febrero de 1884, trasladado 
al de Alora.

En 11 de Marzo siguiente, nombrado 
para el de Tarancón. ^

En 1.® de Octubre de 1886, trasladado 
al de Hoyos.

En 30 de Noviembre del mismo año, al 
de Riaño.

En 8 de Enero de 1887, promovido al 
de Cazalla, de ascenso; posesión en 19 del 
mismo mes de Enero.

En 9 de Noviembre de 1887, trasladado 
al de Valdepeñas.

En 30 de Octubre de 1890, al de Elche„
En 18 de Agosto de 1891, promovido á 

Teniente Fiscal de la Audiencia de Játi- 
ba, posesionándose en 21 de Septiembre 
siguiente.

En 24 de Julio de 1892, declarado ex
cedente por reforma.

En 23 de Marzo de 1893, nombrado, eo 
comisión, para el Juzgado de primera 
instancia, de ascenso, de cuyo cargo S6 
posesionó en 11 del mes inmediato.

En 17 de Abril siguiente fué asimismo 
nombrado Abogado Fiscal de la Audien
cia de la Coruña; posesión en 5 de Ma jo.

En 13 de Septiembre se le trasladó á la 
plaza de Teniente Fiscal de la de Caste
llón, posesionándose en 30 del mismo 
mes.

En 28 de Noviembre de 1895, á la de 
Abogado Fiscal de la de Cáceres; pose- 
siófi en 28 do Diciembre.

En 22 de Enero de 1896, á igual plaza 
de la de Valencia, posesionándose en 17 
de Febrero.

En 19 de Noviembre siguiente,fué nom
brado Juez de primera instancia del dis
trito de San Vicente, de la misma ciudad,
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Por Real decreto de 24 de Enero do 
1999, promovido, en turno segundo, á 
3̂  " Estrado ele la Audiencia de Segovia, 
alecto.

c i 30 de ídem id., nombrado para 
«rr f en la de Badajoz; posesión, 28 
de Febrero.

¿.íi ib ue Noviembre de 1901, traslada
do, á sus desoca, á Cásteilón, y se pose
sionó orj 17 de Diciembre.

En 16 de Noviembre de 1903, declarado 
excedenb^ á su instancia, por enfermo, 
cesando oí 20.

En 14 de Noviembre de 1901, nombra- 
d  ), en el turno segundo, Magistrado de la 
Audiencia de Bilbao, eiectot

En 12 de Diciembre ídem, Teniente 
Fiscal de la de Burgos; posesión en 10 de 
Febrero de 1905.

En 13 de ídem id., nombrado Magistra
do de la de Toledo; posesión, 11 3íarzo.

En 8 de Enero, nombrado Presidente 
de Sección.

En 22 de Marzo de 1906, promovido, en 
el turno primero, á Fiscal do San Sebas
tián; pesesión, 5 Abril.

En 12 de Noviembre ídem, trasladado 
á  igual plaza en la de Toledo; posesión, 
en 10 Diciembre.

De conformidad con lo prevenido en la 
3P3gIa 2.”' del artículo 2.® del Real decreto 
de 21 de Septiembre de 1889,

Vengo en nom brar para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia Provincial de To
ledo, vacante por proinoción de D. E nri
que Gotarredona, á D. Eduardo Carme
na 3' Yaldós, Magistrado de la Territorial 
de Cáceres.

Dadc? en Palacio á  veintitrés de Julio 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Jiia¡.fáíi*o de Gracia y Justicia,

TiííiÍLíirio íiüiz y falarino.

De confcrmidad con lo prevenido en 
la  regle 2.*" del artículo 2.  ̂ del Real de
creto ü0 24 da Septiembre de 1839,

Vengo en nom brar para la plaza de 
Fieeai do la Audi encía Provincial do San 
Sebastián, vacante por haber sido tata-, 
bien nombrado pava otro cargo D. Luis 
Gómez, á D. Alfonso Travado y Loste, 
Magistrado da la  Torriíoriai de Oviedo-

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de 
mi] tiOve<'ientos diez.

ÁLFONSOe
E¡ Ministro de Gracia y  Justicia,

Triyitario liuiz y íaiariao.

Tengo en nom brar para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Territorial de 
Oviedo, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Alfonso 
Travalo, á D. Luis Gómez do Arteche, 
Fiscal de la Provincial- de San Sebastián, 

Dado en Palacio á veintitrés de Ju lio  d© 
mil íiovecientos diez.

ALFONSO.
Ei Ministro do Gracia y Justicia,

Trinitario Kuiz j íaiariuo.

Visto ©1 expediente instruido con mo
lí vo de exposición elevada por la Audien

cia de Pamplona proponiendo, con a rre 
glo al artículo 2.® del Cóligo Penal, que 
la pena de catorce años, ocho meses y un 
día de cadena temporal, impuesta á An- 
tonino Pérez de Enlate y Galarza por de
lito de falsedad en documento público, se 
conmute por la de dos años de prisión 
correccional:

Considerando que de la rigurosa apli
cación de las prescripciones legales re 
sulta notablemente excesiva la pena:

Vista la Ley de 18 do Junio de 1870, 
que reguló el ejerciáo de la gi*acia de in 
dulto:

De acuerdo con lo  propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de 3íi Consejo de 3íinistros,

Vengo en conm utar la pena impuesta 
á  ÁntorJno Pérez de Enlate y Galarza en 
la causa de que se ha hecho mérito, por 
la de dos años de prisión correccional.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de 
mil íiovecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y JiiBtieia,

Trinitario Ruiz y Yalaiiuo.

Visto el expediente instruido con m o
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Almería proponiendo, con arreglo 
al artículo 2.® del Código Penal, que las 
penas de tres años, seis; meses y veintliiu 
días de prisión correccional y dos meses 
y un d ía de arresto mayor impuestas á  
Isabel Sáez Bianes por los delitos, respec
tivamente, de infanticidio é inhumación 
ilegal, se conmute por la de arresto m a
yor:

Considerando quo de la rigurosa ap li
cación de las disposiciones del Código 
Penal, resalta  notabiemeuto excesiva la 
pena, atendido el grado de malicia mani
festado en el hecho punible:
• Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio do la  gracia dé in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente dul Consejo 
de Estado, y conformándome con el p a 
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar por la de arresto 
mayor las penas anteriormente mencio
nadas á que fue condenada Isabel Sáez 
Bianes en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á  veintitrés de Julio 
de mil novecientos diez.

ALFONSO..
El Ministro de Gracia y Justicia,

Triaitario Raiz y Valariiio.

Visto el expediente instruido con m o
tivo de exposición elevada por la Au
diencia de Huelva proponiendo, con a rre 
glo al artículo 2.  ̂ del Código Penal, que 
la pena do doce años y  un día de reclu

sión impuesta á  Juan  Boa 3Iaraver por 
delito de homicidio, se le conmute por 
la de seis años y un día de prisión mayor: 

Considerando que de la rigurosa apli
cación do las disposiciones legales resul
ta notablemente excesiva la pona:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in“ 
dulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de 3Ii Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de doce 
años y un día de reclusión im puesta á 
Juan  Boa Maraver en la causa de ^ue se 
ha hecho mérito, por la de seis meses y 
un día do prisión mayor.

Dado en Palacio á  veintitrés de Julio 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El M inistro de Gracia y Ju s tid a ,

Trinitario Rniz y Yalarino.

Visto el expediente instruido con m o
tivo d e  instancia elevada por D. Carlos 
C u s í  Anqueles, en súplica do que se in 
dulte á  María Vilanova Sala, del resto d e  
la pena de un año, ocho meses y veintiún 
días de prisión correccional á  que fué 
condenada por la Audiencia de Gerona 
en causa por delito do atentado á  la xiu- 
toridad:

Considerando que la penada lleva su
frida gran parto do la condena observan
do buena conducta y dando pruebas de 
arreperjtim iento, y quo la parto ofendida 
está conforme con la cmicesión de la gra
cia solicitada: .

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló ol ejercicio de la gracia de in* 
dulto:.

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permarnento del Consejo 
de Estado, y conformándome c?n el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á María Vilanova 
Sala, del resto de la pena que la falta 
por cum plir y quo la faé im puesta en la 
causa de que so ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El M inisíro de Gracia y Jufiticia,

Trinitario Ruiz y Yaiarino.

Visto el expedionte instruido con mo
tivo de instanci'i elevada por Antero Gon
zález Griialba, en súplica do quo so le in 
dulte del re do de la pena de tros años, 
cuatro rnosos y ocho días de pr.sion co
rreccional á que lué condenado por la 
Audiencia de Vitoria, en causa por delito 
de atentado á  un Agente de la Autoridad:

Considerando el tiempo que de su con
dena lleva extinguido el penado, la bue
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na conducía observada por el mismo, y 
su corta edad al tiempo de cometer el 
delitc:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado p e r la  
SalasenjenciadQra .y coii, lo consultado 
por la Comisión permanonte del Consejo 
de Estado y con,formándome con el pa
recer de Mi Gonéejó de Ministros,

Yengo" eii indultar á Antero González 
Grijalba del resto de la pena que la falta 
por cumplir y que lo fuó impuesta en la 
cauna de que se ha Iiecho mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio 
de mil novecientos diez,

4LF0H S0.
El Mitiisti’o de Gracia y Jasticia,
. Triiiiiario Iruiz y Yulariiio.

Visto el expediente instruido c^n mo
tivo de instancia elevada por M odestaPo’ 
m ar Garda, en súplica do que á su hijo 
Lucilo Requejo Pomar se le indulte dol 
resto de la pena de catorce aiios, ocho 
meses y un, día de reclusión, á qiio fuó 
condenado por la Audiencia do Burgos 
en causa.por homicidio:

Considerando la buena conducta del 
penado anterior y posterior á los sucesos 
origen del fjrocedimionto, así como la for
ma en que dichos sucesos se desarro
llaron:

Vista la Ley de 18 do Ju  n io de 187O, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Visto lo informado por li Sala son ion- 
dadora y de acuerdo con lo corisaltado 
por la Comisión permanente riel Consejo 
de EMado, y conformándorne coa el pa
recer de Mi Corisejo do Ministros.

Vengo en indaitar á Lucilo Requejo 
Pomar de la mitad del resto do la pena 
que le falta por cumplir, y á que foó con
denado on la causa do que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veintitrés do Julio de 
mil no vede a tos die: .̂

ALFONSO.
Ei Ministro de Gracia y JusUeia,

Trinitario fuiiz y faluriao.

Vista la ley de 18 da Junio de 1870, que 
reguló ol ejercicio de la gracia de iiidaltO;

De acuerdo con lo informado por la 
Sai a sentenciadora y con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conforoiánclome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indaitar á Pedro Simón Gó
mez y á Jüan Simón Gómez, del resto de 
la pena do dos años, siete meses y vein
tinueve días de prisión correccionál que 
á cada uno fuá im paesta en la causa de 
quo se ha huello mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO. .
■ ES Ministro ds Gracia y Justicia,
I Trinitario Íliílz y falarino.

¡ ; S I l S T I i í O  HE U  (^ÜERRA

¿ REALES DECRETOS
Vengo en nom brar Comandante Gent“ 

ra l de lagenloros de la quinta Región al 
General de brigada D. Ensebio Lizaso y 
Azcárato, que actualmente desempeña ef 
cargo de Vocal de la Inspección General 
do los Establecimientos do Instnieción ó 
Industria militar.

Dado on Palacio á veintitrés de Julio 
de mil novecientos dif3z,

ALFONSO.
El Min^ístro Js  !a Guerra,

I Angd izn ar.

Visto el expediente instruido con m o
tivo de instancia elevada por Podro Si
món Gómez y Juan Simón Gómez, en sú
plica de que sole.s indulte del resto de la 
pena de dos años, sleto meses y volníi- 
nuevo días de prisión correccionai á quo 
fue cada uno condenado por la Audiencia 
de Toledo, en causa por delito complejo 
de (iispiiro dé arma de fuego y lesiones 
me nos graves:

Teniendo en ouonía la buena conducta 
observaLja por los penados, antes y deS; 
puós del delito, así como las especiales 
circunstancias que en la comisión de éste 
concurrieron:

Vengo en nom brar Vocal do la Inspec
ción General do los Establecimientos de 
Instrucción ó Induslri-i militar, al Geno- 
ral do brigada I). Luis de ürzáiz y Oneí- 
ta, actual Comandante General de logo- 
nieros de la tercera Reglón.

Dado ea Palacio á veintitrós de Julio 
de mil novecientos diez.

ALFONSO,
K1 Ministro do la Guerra,

Lnar.

En coiisidcraclüD á los servicios y clr- 
; cunsíaacias del Sublníendento Militar, 
; número i de la escala de su clase, don 
í Norberío Viqueira y Flores-Calderón,
V Vengo en promoverle, á propuesta del 
í Miaisiro de la Guerra y de acuerdo con 

el Consejo de Alínistros, al empleo de In 
tendente de división, con la antigüedad 
de esta fecha, en vacante que de dicho em
pleo existe como coa secuencia de Mi de
creto do 1.® do Jiínio último constituyen' 
do la Capitanía Genoral do Melilla.

Dado en Palacio á veiatitrós de Julio 
de mil novecivuitos diez.

. ALFONSO.;■ El Mííiirfti’o dtí la Guerra, 
t . áílgd Azíiar. ■í
' Servicios del Snhint&ndenie militar  
I D. Norberto Víqmíra y Bíores-Calderón»
t Nació el día 6 -do Septiembre de 1847, 
!" ó ingresó en la Escuela especial de Ad

ministración Militar el 20 do Agosto de 
18G3.

Durante los sucesos de esta Corte el 22 
de Janio do 1836 prestó servicios de a r
mas por ios cuales fuó recompensado con. 
men cióii ho qo i i üca.

En Agosto siguiente obtuvo el empleo 
de Ohcial tercero, por habor terminado 
con aprovechamiento sus estudios, desti
nándosele al distrito de Galicia, donde 
sirvió on las seccioaos do Contabiluia l é 
Intervención y en la Secretaría de la In 
tendencia Militar.

Por la gracia general do 1868 alcanzó, 
el grado do Oficial S‘ gundo.

Se le trasladó en Septiembre^ de 1869 
á la Intervención General Militar y en. 
Abril de 187T á la sección prim era de ia 
Dirección Generai de Admintst^emión 
Militar, siendo promovido por antiguo- 
dad al empleo de Ohcial segundo en J u 
lio de 1873.

Estuvo luego agregado á la'sexta sec
ción del Ministerio de la Guerra.

En igual concepto de agregado so dis
puso en Abril de 1874 que pasara á auxi
liar las trabajos de ia Secretaría de Gue
rra, perteneciendo no íhstaníe á la In ter
vención Gonoral M ilitarhasta que en No
viembre do 1875, fué nombrado Auxiliar 
de la qlasa de segundos de dicho Minis
terio.

Por servicios prestados en el mismo 
hasta la terminación do la campaña car
lista, fue premiado en 1876 con la cruz 
b'anca de primera clase del Mérito IMiIi- 
tar y el gí'ado de Oficial primero.

So le otorgó en Abril do 1877 el em
pleo personal de Oñoiai primero en re- 
comi^onsa de otros distinguidos servicios 
que había prestado en el citado Departa
mento ministerial, en el que continuó en 
comisión hasta que, habiendo ascendido 
reglamentariamente al expresado em- 
pUo en la escala general de su Cuerpo, 
cu Enero de 1879, quedó ejerciendo des
do Febrero las funciones de Auxiliar do 
la clase de piimeros.

Reorg>?nizado ol Ministerio de la G u^ 
rra  en Noviembre d o  1883, permaneció 
destinarlo en él hasta Marzo, de 1885 quo 
se le dio colocación en ei distrito do^Gas- 
tllla la Nueva, corno encargado de ia 
Imi)renta de Administración Militar, co
metido conque después p:tsó á dependor 
de la Dirección General del Gaerpo.

Siguió en ó-fta al obtener. ]3or antigüe
d a d ,e m p le o  do Go’uisan .0 de Gtuyi'i’a 
de segunda clase, en No\d.embre de ioSb.

Le fué conferida en 1880, por el Direc
tor grme-ral d(5 Administración militar, la 
comisión do Focal de ia Junta mixui de
signada para proponer los procoptos^á 
quo había dv3 sujotarso en lo sucesivo la 
adquisición, por compra directa, de les 
materiales para las obras que hubieran do 
ejecutarse por Adadnístracion en ülrauio 
do Guerra.

Eíi Agosto del año últimamente citado 
so le destinó á la quiída Dirección dol 
Miriístcrio do la Guerra, y en Febrero do 
1890 á la Subsecretaría del mismo, nom 
brándoselo por Real orden de 14 de Oc- 
tubro sigiiiento para formar parte de la 
Junta m ixta do quo queda hecha refcren“ 
cía, y en la, cual ejerció funciones de Po
nente.

Fue agraciado en Agosto de 1893 con 
la cruz bla'jca da segunda clase del Mó- 
liío  m ilitar por los servicios quo iióva 
prestidos.

Ooniinuando en 'd repelido Minislerio, 
se le nombró en Enero de 1895 Iiuerven- 
tor de ia Comisión Central de Remonta 
de Ingenieros.

Ascendió por antigüedad á Comisario 
de Guerra de prim era clase en Noviem-*
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bre de 1896, permaneciendo en el desti
no que venía desempeñando y en el que 
prestó servicios que le fueron recompen- 
eados en 1899 coa la cruz blanca, pensio
nada, de segunda clase, del Mérito Militar.

Se mandó en Enero de 1904 que pasara 
á  servir en la Ordenación de Pagos de 
Ouerra, trasladándosele en Noviembre 
<iel propio año á la primera Región en 
concepto de Interventor del Parque de 
Artillería, de esta Corte, y del material 
negimental de los Cuerpos. Además de 
estos cometidos se le encargó más ade
la r te de las Intervenciones de Revistas 
d  d personal de la Comandancia General 
d  ' Artillería, de la Sección de Obreros 
del Parque, de la Escuela Superior de 
Guerra y de los Regimientos de Artille
ría 5.® y 10 montados.

Al promovérsele reglamentariamente 
■á Subintendente Militar en Diciembre 
de 1905, fué pombrado Director del Es
tablecimiento Central de los Servicios 
Administrativos militares, cargo en que 
continúa y al cual están anexos los de 
Vocal de la Junta Facultativa de Admi
nistración Militar y Director del Museo 
Técnico y Gabinete de ensayos del mis
mo Cuerpo.

Cuenta cuarenta y seis años y once me
ses de efectivos servicios, de ellos cuatro 
años y cerca de ocho meses en el empleo 
de Subintendente Militar, y se halla en 
posesión de las condecoraciones siguien-

Crnz blanca de primera clase del Méri
to Militar.

Dos cruces blancas de segunda clase 
de la propia Orden, una de ellas pensio
nada.

Cruz de Isabel la Católica.
Encomienda de Nuestro Señor Jesu

cristo, de Portugal.
Medalla de Alfonso XIII.

En consideración á jos servicios y cir
cunstancias del Subinspector Médico de 
primera, número uno de la escala de su i 
clase, D. Joaquín Cortés y Bayona, i 

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acue do con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ins
pector Médico de segunda clase, con la 
antigüedad de esta fecha, en vacante que 
de dicho empleo existe, como consecuen
cia de Mi decreto de de Junio último f 
constituyendo la Capitanía General de | 
Melilla. j

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de ( 
inil novecientos diez. !

ALP’'ONSO, :
El Ministro de la Guerra, |

:e! Aziiar. f
Ber vicios del Subinspector Médico de prime ̂ 

ra clase D, Joaqttin Cortés y Bayona.
Nació el día 25 de Diciembre de 1848 é 

ingresó, previa oposición, en el Cuerpo 
de Sanidad Militar el 19 de Octubre- de 
1871 con el empleo de Segundo Ayudan
te Medico y el de Primero en Ultramar, 
destinándosele al Ejército expi dicionario 
á  la isla de Cuba,

 ̂Al llegar á la misma se le dló coloca
ción en el Hospital Militar de la Habana, 
p estando luego sus servicios en el de 
Trioidad y en Jas Enfermerías de Cara- 
cu-ía y Güinia de Miranda.

Por los méritos que contrajo en estos 
destinos, fué recompensado con el empleo 
de Médico Mayor supernumerario en Ju
nio do 1873.

Posteriormente estuvo encargado de 
las Enfermerías de Jumento y San José 
de los Curiales, trasladándosele en Abril 
de 1874 al Batallón de Bomberos Movili
zados de Cionfuegos. |

i Le correspondió obtener por antigüe- ¡ 
j dad el empleo de Médico primero en la 
í escala general de su Cuerpo, con la efec- 
y tividad de 11 de Agosto del año última- 
! mente citado.
¡ Desempeñó más tarde una comisión del 
? servicio en la Península, y fué destinado 

en Junio de 1875 al primer Batallón de 
Artillería á pie.

Por servicios de campaña que prestó 
en la Comandancia General de Santiago 
de Cuba, desde Noviembre de 1876 á 

j Marzo de 1877, se le concedió el grado de 
I Subinspector Médico de segunda clase.
¡ En Mayo de 1878 fué condecorado, por 
í otros servicios de campaña, con la cruz 

roja de segunda clase del Mérito Militar, 
y en el mismo mes regresó á la Penínsu
la, quedando de reemplazo, hasta que en 
Agosto se le colocó en la Escuela de Tiro 
establecida en Toledo, 

i Desde Febrero de 1883, y además del 
i cometido propio de su destino, tuvo á su 
I cargo la asistencia facultativa del perso

nal de la Fábrica de Armas de Toledo, 
población donde durante la epidemia co
lérica de 1884 y 1885 prestó servicios por 
los cuales le fueron dadas las gracias de 

, Real orden.
I Estuvo también algún tiempo encarga

do de la asistencia del Colegio de Huér
fanos en la referida ciudad de Toledo, 
siendo destinado en Octubre de 1886 á la 
Fábrica de Armas antes citada, en plaza 
de plantilla.

A su ascenso por antigüedad al empleo 
efectivo de Médico Mayor, en Agosto de 
1887, fnó colocado en el Hospital Militar 
de esta Corte.

Formó parte, como Vocal, en 1889, del 
Tribunal de oposiciones á plazas de Mé
dicos segundos del Cuerpo de Sanidad 
Militar.

Se le nombró en 1890 Vocal de una Co
misión designada para el estudio de la 
grippe.

En varios períodos de tiempo se encar
gó de la Enfermería Militar de Leganés.

Desde Octubre de 1891 perteneció á la 
Comisión Militar española cerca del Sul
tán de Marruecos, hasta que en igual mes 
de 1893, quedó agregado á la Legación de 
España en Tánger.

Permaneció desde Diciembre de 1893, á 
Marzo de 1894, á las órdenes del Capitán 
general D. Arsenio Martínez de Campos, 
Embajador extraordinario de S. M. la 
Reina Regente, cerca del referido Sultán, 
obteniendo por los servicios que entonces 
prestó, la encomienda de Isabel la Ca
tólica.

Promovido reglamentariamente al em
pleo de Subinspector Médico de segunda 
clase en Mayo de 1896, continuó en la Le
gación de España en Tánger, disponién
dose en Enero de 1898 que se encargara 
de la Dirección de la Escuela de Medicina 
de dicho punto y de la asistencia de la 
Colonia española en el mihmo.

Más tarde desempeñó además el cargo 
de Médico consultor del Consejo Sanita
rio de Marruecos.

Se le ascendió por antigüedad á Sub
inspector Médico de primera clase en 
Septiembre de 1904, conftriéndo ele el 
destino de Director del Parque Central 
de Sanidad Militar.

En 1905 marchó al extranjero para des
empeñar la comisión que le había sido 
confiada de estudiar los servicios y ma
terial de Sanidad Militar.

Asist'ó en 1906 con la Comisión espa

ñola á Ja Conferencia Internacional cele
brada en Ginebra con el obj to de revisar 
el convenio de 22 de Ag sto de 1864.

Desde Mayo de 1907 ejerce el carino de 
Director de la Academia Médico-Militar, 
habiéndosele concedido en el propio mes 
la cruz blanca de tercera clase del Méri
to Militar, en recompensa de la Memoria 
que redactó en unión de un Médico Ma
yor titulada Material y servicios de Sani
dad Militar en Francia é Italia,

No obstante el destino últimamente ci
tado, desempeñó, en comisión, el de Jefe 
de Sanidad Militar de la provincia de 
Málaga, desde Octubre de 1909̂  hasta 
Enero del corriente año, habiendo girado 
en dicho período de tiempo una visita al 
Hospital de evacuación de Antequera.

Cuenta treinta y ocho años y nueve 
meses de efectivos servicios, de ellos, 
cinco años y once meses en el empleo de 
Subinspector Médico de primera clase, y 
se halla en posesión de las condecoracio
nes siguientes:

Cruz blanca de segunda clase del Méri
to Militar.

Cruz roja de segunda clase de la misma 
Orden.

Encomienda dê  Isabel la Católica.
Cruz blanca de tercera clase del Mérito 

Militar.
Medallas de Cuba y de los Sitios de Za

ragoza.

Vengo en nombrar Intendente militar 
de Melilla al Intendente de división don 
José de Sárraga y Rengel, á quien por 
Mi decreto de 8 del corriente mes le 
fué conferido igual cargo en la tercera 
Región.
f Dado en Palacio á veintitrés de Julio 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

íugol Amar.

Vengo en nombrar Intendente militar 
de la tercera Región al Intendente de 
división D. Norberto Viqueira y Flores- 
Calderón.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio 
de mil novecientos diez,

ALFONSO,
El Ministro da la Guerra,

Aziiar.

Vengo en nombrar Inspector de Sani
dad Militar de Melilla al Inspector Médi
co de segunda clase D. Joaquín Cortés y 
Bayona,

Dado en Palacio á veintitrés do Julio 
de mil novecientos diez,

EJl Ministro de- la Guerra,
Angel Aznar.

- —

ALFONSO.

i i l S T E M O m i

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda Me ha presentado D. Emilio 
Eíu y Periquet.
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Dado en Santander á veintidós de Julio 
de mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

Edaardo Cobián.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Alfredo Zavala y Camps, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Subsecretario del 
Ministerio de Hacienda, con la categoría 
do Jefe superior de Administración civil.

Dado en Santander á veintidós de Julio 
de mil novecientos diez.

AI.FONSO.
El Ministro de Hacienda,

Eduardo Cobiáa.
 ------

fillS T E R IO  DE I S T E Ü C C lt  PÜBIICI
Y B E L L A S  A R T E S

EXPOSICION
SEÑOR; Tiene el Estado el deber im

perioso de procurar la difusión de aque
llas euseñanzas que las necesidades do 
los actuales tiempos reclaman y que se 
encaminan á facilitar á los obreros me
dios de completar su aprendizaje, base 
indispensable para que las modernas in
dustrias puedan obtener el grado de des
arrollo y florecimiento que los intereses 
de la riqueza y el trabajo de nuestro país 
vienen demandando.

En importantes poblaciones de distin
tas comarcas españolas funcionan ya Es
cuelas Industriales, y los resultados que 
con ellas se están alcanzando aconsejan 
que se aumente su número en cuanto sea 
posible, extendiendo las enseñanzas de 
carácter técnico á todas las regiones de 
la Nación en que el espíritu industrial y 
el movimiento fabril empiezan á dar se
ñales de fecunda y próspera vida.

Una de las capitales en que se advierte 
este saludable despertar de las modernas 
actividades, es la de Jaén. Allí se han es
tablecido, irradiando á diferentes puntos 
de la provincia, numerosas instalaciones 
de maquinaria y núcleos industriales de 
importancia verdadera que necesitan de 
un personal obrero inteligente y de em
pleados con título y capacidad bastante 
para llenar en forma debida las diversas 
atenciones que requieren estos comple
jos servicios, todo lo cual hace patente la 
conveniencia de crear en aquella ciudad 
una Escuela Superior de Artes Industria
les en todo semejante á otras que con 
éxito muy favorable vienen funcionando.

Apoyado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor do 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid, 23 de Julio de 1910.
s;e ñ o r :

A L .R .P .deV .M .,
Julio Buroll,

REAL DECRETO 
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® So crea en Jaén una Es

cuela Superior de Artes Industriales.
Art. 2.® El plan de estudios se esta

blecerá con arreglo á las necesidades de 
la Región, dentro de lo legislado para 
estos Centros docentes en el Real decreto 
y Reglamento de 6 de Agosto de 1907.

Art, 3.® La Escuela Superior de Artes 
Industriales de Jaén queda sometida al 
mismo régimen que las demás de su 
clase.

Art. 4.® El personal de la Escuela es
tará constituido por 

Ocho Profesores numerarios.
Dos Auxiliares ídem.
Dos Ayudantes repetidores.
Un Maestro de Talleres.
Un Ayudante de ídem.
Habrá además el número de Ayudan

tes meritorios que se estime necesario.
Oportunamente se acordará la distri

bución del Profesorado, en razón á las 
asignaturas que formen el plan de es
tudios.

El nombramiento de Profesores y Au
xiliares corresponde al Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes por 
el procedimiento e^^tablecido para esta 
clase de Institutos docentes*

Art. 5.® El personal administrativo y 
subalterno será nombrado por el citado 
Ministerio, y se compondrá de 

Un Oflcial de Secretaría,
Un Escribiente.
Un Conserje-Portero.
Un Bedel.
Dos Mozos.
Art. 6.® Todos los gastos de personal 

y material de la Escuela correrán á cargo 
del Estado, á cuyo efecto se consignará 
el crédito coríespondiente en el proyecto 
de presupuesto para 1911.

Art. 7.'’ El Ayuntamiento de Jaén que
da obligado á facilitar local de condicio
nes adecuadas para la instalación y fun
cionamiento del Centro técnico de que 
se trata.

Art. 8.® Una Comisión nombrada por 
el Ministerio de Instrucción Pública se 
encargará de la organización de la Es
cuela hasta que ésta quede normalmente 
establecida.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro do lastruceión Pública 

y Bellas Artes,
Julio Burell,

Real decreto, á la Real orden y á la Ins
trucción técnico-higiénica sobre subven
ciones para la construcción de ediflcios 
escolares de enseñanza primaria do 28 do 
Abril de 19 )5, y á la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 20 de Febrero 
de 1904,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtícu lo  único. Se subvenciona al 

Ayuntamiento de Illana (Guadalajara), 
para ayudarle á construir de nueva plan
ta un ediflcio destinado á Escuelas públi
cas de enseñanza primaria, con la canti
dad de 36.652,52 pesetas, 50 por 100 del 
importe del presupuesto general de con
trata de la proyectada obra. Dicha canti
dad se distribuirá en la siguiente forma: 
1.625,52 pesetas, con cargo al ejercicio 
económico de 1910; 4.000, con cargo al de 
1911; 9.000, con cargo al de 1912; 10.000, 
con cargo al de 1913, y 12.000, con cargo 
al de 1914.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Julio Burell.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes; de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros y con arreglo al 
Real decreto, á la Real orden y á la Ins
trucción técnico-higiénica sobre subven
ciones para la construcción de ediflcios 
escolares de enseñanza primarla de 28 de 
Abril de 1905, y á la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 20 de Febrero 
de 1904,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo ú n ico . Se subvenciona al 

Ayuntamiento de Santa Colomba de So- 
moza (León), para ayudarle á construir 
de nueva planta un ediflcio destinado á 
Escuelas públicas de enseñanza prima
ria, con la cantidad de 13.781,18 pesetas, 
50 por 100 del importe del presupuesto 
general de contrata de la proyectada 
obra.

Dicha cantidad se distribuirá en la 
siguiente forma: 1.781,18 pesetas con 
cargo al ejercicio económico de 1910; 
2.000 con cargo á cada uno de los de 1911 
y 1912; 3.000 con cargo al de 1913, y 5.0C0 
con cargo al de 1914.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Julio Burell.

-  REALES DECRETOS
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes, de acuerdo con el parecer del 
(yonsejo de Ministros y con arreglo al

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes; de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros y con arreglo al 
Real decreto, á la Real orden y á la Ins
trucción técnico-higiénica solnr© subvefi'



870 2 4 Julio 1910 Gaceta de Madrid. - Núm. 205

ciones para la construcción de e lificies 
escolares do enseñanza prim aria de 28 de 
Abrli de 1905, y á )a Real orden del Mi* 
nisterlo de Hacienda de 20 de Febrero 
do 1901,

Vc:B<̂ o en decretar lo signíénle:
Artículo único. Se svibve?íclona al 

Ayuntamiento do Peleas do Arriba (Za
mora) para ayudarle á construir de nue
va planta un edincio destinado á Escue
las públicas do enseñanza primaria, con 
la cantidad do ¿0.2Í.9 pesetas, 50 por 100 
del importe del presupuesto general de 
contrata de la proyectada obra.

Dicha cantidad se distribuirá en la si- 
gniento forma: 1.259 pesetas, con cargo al 
ejercicio econóraico de 1910; 2.000, con 
oargo al de 1911; 4.C00, con cargo al de 
1912; 5.000, con cargo al do 1.913, y 8.000, 
con cargo al de 1914.

Dado en Palacio á 5"eiatitrés de Julio do 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
B1 Ministro do IriBtraccidn Pública 

y Bollas Artea.

Jülio Bare'l.

MKfSTEEIO DE FOIESTO
i

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Nuevas dudas suscitadas con 

motivo del Real decreto do 11 do Julio 
corrienío aclaratorio de ios de 28 de Ju 
nio anterior, obligan á precisar lo que 
para su áplieacióri so ha de cutí nder por 
aguas subterráneas correspondientes á 
los cauces y terrenos de.dominio públ co, 
y á expresar que las disposiciones no 
aplicables á las aguas á que el primero 
de dichos decretos hace referencia, son 
las que tienen relación con las concosio- 
nes, autorizacioiK s y aprovecliamientos 
de ognas subtorraní=as que so rígán por 
la Instrucción de 5 de Junio do 1833, la 
que pudiera parecer modificada, cuando 
en rigor no lo ha do estar, por el artícu
lo 13 dcl primero de los Real os decretos 
que publica la GaceTxV de 29 de J udío 
último.

En aclaración do tales extremos el Mi
nistro qiio suícribo tiene la honra de so
meter á la api’obaoión do Y. M. ol si- 
guión te proyecto de decreto.

Madrid, 23 de Jalio  díi 1910.
SEÑOR::

A L. R. F. de V, M., .
Fermín Cíilbelna.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® So entenderán por aguas 

pubterránofci correspondientes á los cau- | 
oes de dominio publico, bis aguas sub- i 
aiveas do que tratfi la díspo.-.ici6n 5 / do í 
la Instrucción de 5 de Junio  de í883.

Art. 2.® So entenderán por aguas sub
terráneas correspondientes á los terrenos 
de dominio público, aquéllas cuya conce

sión y alumbramiento se autoricen en los 
referidos terrenos, con arreglo al capítulo
4.*’ de la Ley de 13 do Junio de 1879 é 
Irístnicción Pe 5 de Junio de 1883, sin per
juicio do los alumbramientos que el Es
tado realice, en beneficio general, según 
lo que dispone el prÍm ‘'ro de los Reales 
decretos de 23 de Junio del año corrionto 
publicados en la G a c e t a  del día 29 del 
mismo mes.

Art.- Las di.«poaiciones del primero 
do los Realc-s decretos dv3 23 d:v Junio úl- 
íimo, que se consideran no aplicables á 
las aguas subterráneas de que tratan los 
dos artír*Uí03 antonoros, son las relativas 
á las concesiones y aprovechamientos do 
aguas subterráneas que so rigen, y segui
rán rigiéndo.íc, por la Instrucción d s 5 de 
Junio de 1883.

Art. 4.‘̂ Los expedientes á que so re
fiero el artículo 13 del x>rimero do los 
Reales decretos do 28 de Junio último, 
debo entenderse que son únicamente los 
que se tram iten por la Dirección General 
do Agricultura, Industria y Comercio, 
con motivo d e jo s  estudios y aliimbra- 
mieritos que el Estado realice y do ios 
que emprendan las Corporaciones, en ti
dades ó particulares que hajao  merecido 
el auxilio del Estado.

Dado en Palaem á veintitrés de Julio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro do Fom ento,

F̂ rfnío Calbelóa.

ilñISTERíO  DE K S T IiU C O li IfllLICA
Y ÜELtA.'i AiíTES

HE AL 0I1DEIT
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

á instancia de ia Comisión provincial do 
Monumentos históiicos y aJístices, do 
Zamoi'3, sobro la conveniencia de que 
sea declarado Monumeiito Madonal el 
templo de Santa María Magdalena, de 
aquídía ciudad, y teniendo en cuenta los 
informes emitidos por las Reales Acade
mias de Bellas Artes do Sari Fe m ando y 
do ia Historia, así como lo j)rop-/esto por 
la Sección currespoudiento do este Minis
terio,

S. vi. el Rey (q D. g.), ha tenido á bien 
dispon.er, do coaforinidad^ oqn los preci
tados iiifarmes, que se declaro Monumen
to N acionalla referida Iglesia de Santa 
María Magdalena, de Zamora, y, en su 
conseciummia, cjae dicho templo quedo 
bajo la inm ediata inspección de la Comi
sión de Monumentos do la pronuncia, y la 
tutela dei Estado, siri cjue nadie pueda 
adoptar, crj cianto al ociiíirío de que se 
trata, m . «fd.o que ai’ccien á su iaiegri- 
dad aiií-vA'ja a: qui!e.:.tónira.

Do Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y publicidad en la Ga ceta  
DE Ma d r id , de esta Real disposición y  de 
los informes de las Academias corres-

pondientos. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid, 1-9 de Julio de 19IV

BÜRELL.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Informe de la Eeal Academia de Bellas 
Art?/J de San Fernando,

Real Academia do Bellas Artes de San 
Fernando.—Exorno. Sr.: Esta Real Aca
demia ha examinado, on otimplimiehto 
de ia orden do V, E., la instMiieia que ia 
Comisión de Monumentos, de Zamora, 
ha elevado á sus m anos pidiendo sea de
clarada Monumento Nacional la Iglesia 
do Santa Alaria Magdalena, de aqueDa 
capital.

El concienziilo informo emitido por 
esa ilustro Comisión, pono de relieve 
las condiciones excepcionales de dicho 
templo.

A pesar de las prolijas investigaciones 
hechas por los informantes, ést- s parece 
que lio han hail&do antecedentes, snfi 
cientos para afirmar con exactitud cuáles 
fueron los fundadóres del templo, incli
nándose á creer que pertem ció á la Or
den de los Hospitalarios, entro otras 
razones, por poseer los Templarios la 
Iglesia de la Horta, y que sin duda pos
teriormente pasó á marujs de les Caballe
ros de la Orden de San Juarn

Extió-arie^e, pues, el informo, en des
cribir más bieai el templo, haciendo re 
saltar con toda la fe del on tu ja s  mo ar
tístico las peregrinas joyas en el nilsmo 
engarzadas.

Es indudablemente una de la.s princi
pales, la magnífica pomta del Sur, cons
tituida por cinco arehivolta.s que rodean 
oí arco m iiJil ha ió de elegantísima tra 
za, con perlas repartidas eñ el caveto que 
lo recorta; en aquéllas acusan a loriios 
distíntovS on el frente do cada dovc a; en. 
las dé las dos moras archivoltas, so 
ostentan h ijas esculpi'las de vigorosos 
re leves; la lefcera, otras níás planas; luo- 
go sigue otra de hojas cvui vástagos en- 

^relazados, y há]ui>H ad  ̂ ríiada ia última 
COI! cab .x-iñíS esculpidas entro vástagos 
sarpenU'adwS. Cada una de estas archi- 
voitas carga sebre búa ínvposía corrida 
y mib da, sostcñída por coium nitasador 
nadas con preciosos capiteh s, todos dis
tintos, en el que alíernan las hojas ios 
monstruos, fas figuras de avo con cabeza 
hum ana y otras bntreiazadas. •

Toda esta óíu.iárn(U!táei6ri acusa admi- 
rabiementñ los elementos constnictiva>.s, 
lleva ím[)reso el ¡ jian gasto, la valentía 
y originaíid7)d ool artista, y esindudaolo 
que á sb autor no era desconocido el Arto 
OricDtal. puesto qué en algunas 
italianas dpi Adrp¿tico aparecen detallos 
decorativos que guardan relación con 
aqu éllo-o

EFh-setóñ svtvAdo'sobreesta puerta, si 
bieii de talla mnh sencilla, guarda analo- 
gí-a peí fpcta epn la portada descrita, y se 
hfdia sépárado de la puéria qioV una eld- 
gan tí sima i nlposlillé.

Gira joya qué sobrepuja en lo posible 
la belleza de esta portada, es el sepulcro 
situado en la misma nave, y casi enfrento 
de dicho ingreso, puesto que en el mis
mo eje do éste y en el muro do enfrente, 
existo o tra ■ pne'rin'nctualiiierite tapiada, 
qué i.íené éapiídés^tu!lados, y biolo cuatro 
arehivoHas que rareeen en «bsolmo do 
taba, sin t;xpresai’ la do los capdoícs 
monJi?nados td caráJo r do aíiu-ri u-.

Eli cuanto al scpulciaq te  afirma quo 
pertenece á un Templario, y su fantástica 
composición, dentro dei sabor oriental 
de la portada del Sur, tiene un vigor y 
una elegancia incomparables, así en su
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origínalísimo COTI junto, como on sus va
riadísimos elementos decorativos.

No ha de entrar esta Real Academia • 
en hacer la descripción do la figura ya  ̂ í 
cente sobro lecho ph’gado bien átíoamen- s 
te, ni del sencillo al par q\ío elegante mo- s 
vimiento de ios ángeles turiferarios que 
rodean los más pequeños que elevan al 
cielo el alma del freire-soldado, situados : 
todos en el frenta del muro on que se ; 
adosa el sarcófago, ni en la variedad de 
estriados do sus coIiirTinitas enanas re^ 
matadas con asombrosos capiteles, ni de 
las soberbias bichas entrelazadas y cobi- ; 
jadas debajo do los arcos trilobados, co-  ̂
roñados á su voz con ornauiontación que 
recuerda los recintos foi'tiilcados; de to
dos estos extremos, ha do dar mejor idea 
el examen do las fotografías adjuntas 
que cualquier descripción prolija. ■;

También son notabilísimos los dos 
baldaquinos situados á la derecha é iz 
quierda del templo en extremo de ía nave 
que linda con el presbiterio, tanto por sus i 
disposiciones, corno por la variedad do 
los capiteles y original estriado do las 
colamnas de los dos ángulos, puesto que 
los postes de las seis restantes han des
aparecido, cargando los arcos sobro los 
capiteles que desempeñan función do 
ménsulas. En estos baldaquinos concurre, 
además, la circunstancia do estar incrus
tados en l i  parte icfer or de los muros 
do la nave, de modo que al par que sa 
lientes dentro de ésta, constituyen nichos 
en los gruesos de aquéllos. I

Igualmerite es notable^ el tramo recto 
cubierto con bóveda iigéramente apun
tada que precede al ábside y ésta obsten- 
ta elegantísima traza por el interior y el 
exterior, hallándose subdividido en sus 
dos paramentos con ñoas columnas em-  ̂
potra-.ias, que ios separan en tres espa
cios verticales, el cual está coronado por 
el exierlor con una cornisa decorada coa í 
imrmosos canes y cubierto por él Inte- S 
rio r con bóveda do horno con verva- i 
turas. f

Entre ios órdenes deim poslas que sub- • 
dividen la altura, se han practicado x̂ or 
ambos lados ventanas decoradas coa ele- ' 
gantes columnas exentas y con amplia 
contra jamba in terior qu-í reduce m ar
cadamente BU ancho, pero éstas so corres
ponden sólo en las del eje.

Esi el cuerpo bajo existen nichos por 
la parle interior practicados, sin diída, 
para satisfacer necesi Jades dtd cuito.

La eííbelta y bien ordenada extructu- 
ra do conjunto del ábside y presbiterio 
anterior, uo armoniza debiihimente con 
las construcciones de la nave. Esta es de 
planta rectangular muy alargada, y se 
halla siibdividída en tres tramos- con co- 
l^umnas análogas á las dol áb.-dde, poro 
éstas y los maros fAtán inierriimpK'los 
en BU parte alta, con excepción de los 
conírafueríes del exterior que parecen 
ultimados.

bilí duda esto templo nunca tuvo siT 
cubierta deñniíiva; lo usual es que ésta 
se hubiese proyectado sobre bóveda, lle 
vando las ventanas debajo del cañón, ó 
penetrando sus inedios xiuníos en el em
bovedado de la nave; acaso pudo haberse 
proyectado con correas de madera que 
cargasen sobre arcos de phvira corros- 
pondieniGS al plomo ‘le la s  columnas ó 
sólo con arinadura de madera bico o r 
denada, soliicionos todas que so indlaii 
reálízáílas en templos románicos dé d-is- 
tiutas regiones, si bien algún os habían 
do ser más armónicas conjo  construido; 
lo que puede &ñcmarse es que la actual 
no pudo ser la ideada por sus primitivos 
tracistas. Esta carece de enlace con los 
tramos y no corresponde al reparto de

las interrum pidas cohimnss, y sólo debió 
construirse para satisfacer do cuelquier 
modo la necesidad de resguardar su in 
terior do las lluvias.

No cabe duda que el prim itivo y hábil 
tracista dol templo no Rogó á acabar la 
obra, sea por haber fallecido, ó por care
cer de fondos, ó por consecuencia de 
acontecimientos políticos. Dedúcese, por 
tanto, que la obra no siguió su marcha 
regular, y qué m^nos menos expertas ai- 
gnieron levantando los muros do iaria\m 
y terminando otroa, acaso la colocación 
de la cubierta. Lástima que en las inves 
t i ga cienes hechas on los ar cid vos no se 
hayan hallado ío lavía drEos suficientes 
para pocier poner en claro tan .d irio so  
extremo, expRcabies en la construcción 
do algunas catedrales, que por su m ag
nitud necesitaron la sucesión de varias 
generaciones da constructores; pero en 
este caso, por lo reducido del templo, la 
explicación es menos obvia:

Esta Real Academia se limita á referir 
cnanto se observa en la construcción del 
Monamento y al par que lam enta esta 
sensible circunstancia, que quita al e ll- 
flclo la armonía que debe regir en todo 
conjunto perfecto, opina, á pesar de esto, 
que atendiendo á las valiosas joyas en
garzadas en sus construcciones y que 
tanto la singularizan, contiene motivos 
sobrados para aconsejar á V. E. la decla
ración de Monumento Nacional quo se 
solicita.

Lo que, con devolución del informe 
y fotografía? señaladas en el índico, tie 
ne el honor do poner en el superior co 
noclniiento de V. E. en cumplimiento de 
la orden recibida. Dios guardo á V. E. 
muchos años. Madrid, 25 do Mayo do DIO. 
El Secretario genera!, Enrique Serrano 
Fatlgatl.
Excelentísimo señor Subsecretario del

Ministério de Lostruchión Pública y
Bellas Artes.

Informe de la E&al Academia 
de Ja H id  iria.

ílmo. Sr.: Oportunamente se recibióen 
está Real Academia el exprUoríte quo, 
por su acuerdo dovu- lvo adjunto, incoa 
do por la Comisión de Moiuiraentos de 
Zamora, en solicitud do que se de .daré 
Monumento Nacional el Templo de San
ta María Afagdalena, de aquella ciudad; 
y que fue reirriddo por V. I. al efecto de 
que la Academia emitiese su informe 
acerc.a do la convoniencia de acceder á 
tal dt^claracióo,

Al exponer su pnrecer ha do tener en 
Client a esta Academia, el informo de 
aquella celosa G^miisióo de Monumentos 
Históricos y Artísticos, al que acoinpa- 
ñi.n o'uio fot-¡grcfías y un plano de dicho 
templo; también ha do tenor prosi níe la 
monografía quo acerca del mismo ha es
crito 1). Francisca Antón y  Oasaseca (1), 
coiresponcliente en Zamora de las Reales 
Academias de Etdlas i\,rtcs do San Fer
nando y do San Luis de Zaragoza, y asi
mismo lo que tratando del repetido Mo- 
nomento dijeron anterioi'niBnte algunos 
a u to rv s n aci o n a ■ e ; y ex tra i) j ero s.

En lo tocan te á l i Historia, la Iglesia 
de Santa María Magdalena no conserva 
como otros . mo.ñ n mentos.i n.serl pclón a \- 
gana quo nos declare svj. ori-<cn, la h-'cha 
on quo frió comenzada ó lernunada y 
acaso los nombres de su fundador y Ar- 
quitocio. Sí estos datos subsisten, ocliI los

(1) El templo de Santa María Magda
lena de Zamora. Zamora, 1910; 4. ,̂ 31 pá
ginas y cinco láminas en fotograbado.

estará a en algún Archivo esperando m a
nos diligciitos que ios saquen á luz. Hay, 
en cambio reforMncias que han dado lu 
gar á hipótesis. La más recibida de estas 
y de la quo se hizo eco Quadrjnlo {/?(?- 
cmrdos y Belezan de Es pan ■}■), es que por 
hab H' estado la iglesia de la Magdalena 
aneja á la d(3 la lio n a  y hab >r tenido en 
é.-ta aslentv) la encomienda do la Orden 
dei Templo en Zamora, so supone aqué
lla do templarios también. Y como conse
cuencia, el sepaicro, una de las joyas a r
tísticas que avaloran el. monumento da 
un cahailero lim piarlo, se sigue suiea- 
nierido. á falta do epitafio que 1q deter
mino y nos baga saber el nombre del 
difunto.

Pero D, Vicente la Fuente en su R ido- 
ría E desiádtm  (t. IV), dice, hablando de 
la Orden de San Juan en Zamora, que al 
incorporarse á elia ios biem s do ia su
prim ida Orden del Templo y del Santo 
Sepulcro, Regó á tener a IR iros .iglesias: 
la de Santa María de la Ilorta, que era 
d-̂ 1 Temple; la do la Magdalena que era 
del Hospital y la del Bepulcro, en el bu r
go de esto nombre, do dondio se deduce, 
como ap.unta acertadamente e l’Sr. An
tón, que la Magdalena, antes do pasar loa 
bienes del Temple á la Orden de San 
Juan, era ya do esta milicia. «Hay que 
añadir á este dato otro, asimismo histó
rico, y qu3 p.ira nosotros tiene en el o r
den artí^3íico  ̂ corno luego procuraremos 
justificar, más importanc a de la quo le 
ha dado el Sr. Antón, cuando dice quo la 
Ordm  dolos Hnspltalanns tuvo su na
cimiento á prií3ciph;s del siglo xi. al 
fundar los comerciantes de Amaifl el Hoa- 
pUal quo dedicaron á San Ju a n -lO IS — 
para ios peregrinos á los Santos Lu-
gárj'S.»

Efi cuanto á la fecha del Monumento 
hay ot?‘a referencia intore?ant0 y relacio
nada sin duda, con la Misión caritativa 
de los Hospitalariós en el fuero dado á 
Zamora por Fernán rio I y con firmado 
por Alfonso IX, quo nos es conccido por 
dos, códice» c uno el del Escoriñl, escrito 
ea 1289, y o r ) de la Blbiioteca Ñaciorial, 
con letra de iRios dei siglo Xíii, y on el 
cual, en el capítulo ti tu ado De orne qu3 
ferir otro  ̂se dice que.el herido que so cr&- 
yere con derecho acuclieso « te r c e r  día, á 
la ora de la tercia, á BarUa María Magda
lena, al porta (/) do la carrera

Debemos creer, en suma, que la iglesia 
de ia Magdaleo.a perteneció a ia Ordon de 
San Juan, y que ya existía á ñnrs dol re i
nado de Alfonso IX, 6óí;e.a en 1230.

Considerando ahora el moniirnonto, en 
sí mismo, la lengua del arto nos há de 
decir, con bnstaníe preoisiÓD, Ja caracte
rística histórica y el mériio por el cuales 
conveniente procurar su conservación.

El Templo do la .Magdahuia. según ia 
planta y fotografías reniRidas p r la Co-, 
misión de Monumenios, da Zamora, y por 
las djescrípciones del Sr. D. ARcenio Lam- 
péve2 en su Historia de la. Arqtiilectura es
pañola, en ¡a. Edad M elia  (T. 1), y de don 
FraDcisco Antón, en su .monografía, es 
una construcción aislada do u n a  sola 
nave, con un 'ensanche á modo do cruce
ro, quo no se manifiesta al axterior, con 
ábside compuesto de un tramo recto, cu 
bierto con bóveda de medio cañón apun
tado, y liémiciclo cerrado con bóveda de 
hormg reforzado por dos gruesos nervios 
cnizados; la nave, hoy con cubierta-dé 
mijdoro. construida, Hn duda.' para oiis- 
tímí iC bóveda, puí'S así he maniíicslaii 
Icis coutfafuertes exteriores; el arco triun
fal ó de ingreso ai ábsi'lc, de borradura 
poco indicada sobre pilastras <gallona
das >, «de gran acento clásico», escribe el 
Br, Lampérez; y en el ensancho del c ru 
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cero, á los lados, .sendos baldaquinos 
com puQ Stos d e  arcos de m e d io  punto, 
apoyados en ménsulas sobro los muros y 
en columnas tersas por la parte de la 
nave, con rosas sobre las portadas, una 

éstas al Norte, otra al Sur y otra pe
queña á los pies y á un lado, por estar 
allí, á la izquierda, la torre, que es cua
drada y gruesa.

Dedúcese de la planta de esta iglesia 
que no fué trazada conforme al princi
pio que 89 observa en la de los templa
rios, pues nada tiene de común con el 
tipo radiante que por imitación de la 
rotonda del Santo Sepulcro de Jerusalém, 
se ve en algunas de las iglesias del Tem
ple en España, ni con la variante que se 
observa en otras iglesias.

Avalora singularmente esta de la Mag
dalena, la lujosa y peregrina decoración 
de sus molduras, capiteles, archivoitas 
de sus portadas, etc.

De esta decoración forma parte una 
inscripción, que, en bellos caracteres 
góticos, corre por la archivolta del arco 
triunfal del ábside, y que dice: E$ia ca
pilla es del noble caballero Don Juan de 
Acuña, que Dios aya, é de la señora Doña 
Marina Enriques, su é los que dellos
descendiesen, la cual dotó dicha señora é 
después del señor movió último dia de Mar- 
ao de MOCGOLXXX.

Pero esta inscripción, grabada en el 
siglo XV, nada tiene que ver con los de
más elementos decorativos á que nos re
ferimos, en los cuales predomina el ele
mento vegetal, estilizado, y no de abo
lengo puro románico ú occidental, sino 
oriental, sirobizantino y aun árabe en 
algunos elementos, con peregrinas rem i
niscencias clásicas.

La portada del Sur, que es verdadera
mente una joya como obra decorativa, 
finamente ejecutada, manifiesta en sus 
cuatro archivoitas de hojarasca regular
mente dispuesta en sus capiteles, algu
nos de ellos historiados, con quimeras y 
esfinges, y en el elegante arco lobulado 
del ingreso, caracteres particulares que 
más hacen pensar en monumentos orien
tales que en los románicos.

El sepulcro llamado de un templario, 
existente en la nave del lado del Evange
lio, y adosado al muro, es otra joya a r
tística, hasta el punto de que M. Emile 
Berteaux (O declara que ninguna tumba 
del Mediodía de Francia puede ser com
parada con este suntuoso y peregrino 
mausoleo, en el cual descansa el muerto 
en un verdadero lecho; al fondo, en re 
lieve, apareceré el alma transportada por 
ángtdes al cielo, y todo ello está dentro 
de un baldaquino con graciosas colum
nas, casi todas tersas, que sustentan un 
cuerpo de construcción, que simula una 
fortaleza, perforado por arcos lobulados 
ciegos, con quimeras en los témpanos, 
y al interior Do vedillas ricamente orna
mentadas.

Pero con ser bien singulares estas obras 
decorativas lo son más aún para nuestro 
propósito ciertas analogías de estilo que 
advertimos entre estos monumentos y 
dos importantísimos de Soria; el resto 
de Monasterio de San Juan de Duero, que 
debió ser fundación también á los San- 
luanistas, y la iglesia de San Juan de Ra- 
D anera ,

Estos monumentos, como el de Zamo
ra, corresponden á la Arquitectura del 
siglo xiii; pero dentro de la característica 
general románica en la transición de este 
estilo al ojival, constituyen, no ya una

variante, sino una excepción, tan nueva, 
que el claustro de San Juan de Duero 
constituye un eĵ ^̂ mplar, no tan sólo ori 
ginalísimo, sino de todo punto exótico 
en la Arquitectura de nuestra Penín
sula.

La iglesia de la Magdalena, de Zamo
ra, tiene de común, coa la de San Juan 
de Duero y con otra de Rodilla, los bal
daquinos y la parte correspondiente al 
crucero.

Más caracterizados y cerrados por cú
pulas los de San Jaan de Duero que los 
de la Magdalena, de Zamora, constituyen 
un tipo del que, fuera de los citados, no 
conocemos otros ejemplares en España.

Las pilastras gallonadas con poca base 
y con exiguo capitel de la iglesia de la 
Magdalena tienen sus similares en las 
pilastras, estriadas al modo clásico y sin 
capitel, del claustro de San Juan de Due
ro, y en las que aparecen al exterior del 
ábside de San Juan de Rabanera; y en 
cuanto á que las pilastras de los monu
mentos sovianos estén estriadas y los de 
la Magdalena, de Zamora, gallonadas, 
preciso es reconocer que los estilos ofre
cen más de una vez interpretaciones 
contrarias ó inversas de un mismo prin
cipió, el cual es aquí una pilastra con ac
cidentes longitudinales, y en su esencia 
un elemento clásico.

Sin detenernos á señalar otras reminis
cencias de detalle que se advierten entre 
el monumento zaraorano y los dos de 
Soria, bastará, en fin, recordar aquí, por
que hace muy al caso, lo que respecto de 
los últimos se dice en otro lugar (l) res
pecto dei origen de sus extraños elemen
tos arquitectónicos.

El claustro de San Juan de Duero, con 
BUS citadas pilastras, sin capitel, con sus 
arcos enlazados de un modo que parecen 
hechos con una cinta de piedra capri
chosamente curvada y doblada, si no tie
ne su semejante en España la tiene, en 
cambio, en el claustro de la Catedral de 
Amalfi, en el Sur de Italia.

Y, pues, en Araálfi, como dijimos al 
principio, tuvieron su centro los caballe
ros de San Juan, en el Continente, y allí 
fundaron un hospital para los peregri
nos á Tierra Santa, no es aventurado su
poner que de Amalfi trajeron los Sanjua- 
nistas sus arquitectos á España, donde 
construyeron, con arreglo á aquel estilo, 
el Monasterio de San Juan de Duero, y 
algunos de sus artífices trabajaron en, 
San Juan de Rabanera, en Soria, y Santa 
Magdalena, de Zamora, cuya arquitectu
ra nos dá también esto dato elocuente de 
su origen Sanjuanista.

Tales son, sucintamente expuestos, los 
méritos de este raro monumento zamo- 
rano, que bien merece por ellos ser de
clarado nacional, y que la eficaz protec
ción del Estado evite su ruina, cosa tanto 
más urgente cuanto que, según manifies
ta en su razonado informe la celosa Co
misión de Zamora, el zócalo de muros y 
ábside hállase destruido por haberse des
compuesto la piedra, hallándose socavada 
por su base la construcción.
 ̂ Tal es el parecer de esta Real Acade
mia, que por su acuerdo someto al más 
autorizado de S. S., cuya vida guarde 
Dios muchos años. Madrid, 11 de Julio de 
1910.*=“ El Secretario accidental, Manuel 
Pérez Villa mil.
limo. Señor Subsecretario del Ministerio

de Instrucción Pública y Bollas Artes.

(1) Histoire de VÁrt publiée sous la di- 
rection de Andh'é MicheL París, 1906, t. II, 
pág. 242.

(1) La Iglesia de San Juan de Eabane- 
I ra, en Soria,—Boletín de la Sociedad Es- 
 ̂ pañola de Excursiones. — Enero, Mar- 
: zo, 1910.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la comunicación que 

á V. I. dirige el Jefe Provincial de Fo
mento, de Valencia, en la que manifiesta 
que no obstante haberse acordado en 3 
de Enero último, con celo muy plausible 
la celebración de un concurso interna
cional de insecticidas para combatir las 
plagas del naranjo, se precisa á juicio 
del Consejo de su presidencia ampliar el 
crédito concedido á una cantidad de im
portancia para que pueda celebrarse con 
mayor amplitud, y vista la instancia que 
desde Valencia dirigen varios autores de 
fórmulas insecticidas, en que se expone 
la aflictiva situación en que se encuentra 
la principal riqueza agrícola del rvúno 
valenciano por la alarmante invansión 
en los naranjos del polFroig, serpeta y 
demás parásitos y las funestas conse
cuencias producidas por el uso de deter
minados insecticidas que han sido cons
tantemente recomendados, produciendo 
tal confusión y desconfianza en los agri
cultores, que ha creado una manifiesta 
prevención contra el empleo de todo in 
secticida, solicitando se abra un concuso 
de insecticidas para que de una vez que
de determinado cuáles son aquéllos que 
reúnen condiciones eficaces para la ex
tinción del poli roig y demás parásitos, 
desapareciendo la incertidumbreque hoy 
exista entre los agricultores y prohibien
do el uso de aquellos productos que sean 
nocivos para el arbolado, teniendo en 
cuenta que son muy atendibles las ra 
zones aducidas, tanto por el Jefe Provin
cial de Fomento, de Valencia, como por 
los autores de productos insecticidas que 
han acudido á este Ministerio en deman
da de que se abra un concurso para pre
miar el mejor que líbre á los agriculto
res de emplear aquellos otros que puedan 
perjudicar el árbol,

S. M. e l Rey  (q. D. g.), se  h a  se r v id o  
d isp oner;

1.̂  ̂ Que se abra un concurso interna
cional de insecticidas en la provincia de 
Valencia, para combatir el poll-roig, ser- 
peta y demás parásitos que atacan al na
ranjo y limonero;

2.  ̂ Este concurso queda abierto desde 
luego y terminará cuando estén com
prendidas las cuatro fases del cultivo del 
naranjo y limonero á juicio del Jurado 
que al efecto se nombra;

3.° Las solicitudes para tomar parte 
en el concurso se dirigirán al Presidente 
del Consejo Provincial d i Agricultura y 
Ganadería, de Valencia, dentro del plazo 
de un mes, á contar desde la publicación 
de esta Real orden en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ;

4.® El concursante acompañará á la 
solicitud en pliego cerrado y lacrado una 
sucinta explicación de los componentes
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de SU fórmula, no admitiéndose por el 
Jurado ningún insecticida que carezca de 
este requisito, reservándose además aquél 
el derecho de hacer el análisis para com
probar la fórmula;

5.® Por el Jurado se podrá ensayar de 
oñcio, figurando en el concurso alguno ó 
algunos de los procedimientos conocidos 
y aplicados en el extranjero, para atacar 
los insectos parásitos del naranjo y limo
nero;

6.  ̂ Las pruebas de los insecticidas se 
realizarán en los huertos que precisa
mente designe el Jurado;

IP Los insecticidas serán apiicados 
por sus respectivos autores en presencia 
siempre de varios individuos del Ju 
rado;

8.® Solamente los insecticidas que el 
Jurado declare que sirven al objeto, po
drán ser empleados por los agricultores 
al efecto de cumplir la ley de Plagas del 
campo, mientras un nuevo concurso no 
se abriera para compararlo con otros des
cubrimientos que en lo sucesivo pudie
ran efectuarse;

9P El Jurado se compondrá del Pre
sidente del Consejo de Agricultura y Ga
nadería de Valencia, que será el Presi
dente, de los cuatro mayores contribu
yentes por cultivo de la provincia, de 
cuatro Presidentes de Sindicatos agríco
las y cooperativas naranjeras, sacados á 
la suerte entre todos los existentes en la 
provincia, de los Directores de la Esta
ción de patología vegetal del Instituto 
Agrícola de Alfonso XII y de la Granja 
Escuela práctica de Agricultura regional, 
de Valencia, de los Ingenieros Jefes de 
las Secciones Agronómicas de Alicante, 
Castellón. Murcia y Málaga y del Inge
niero Jefe de la Región Agronómica de 
Levante que actuará de Secretario; y

10. Se adjudicarán tres premios: el 
primero, de 2.500 pesetas al mejor insec- 
ticidad; el segundo, de 1.500 pesetas al 
que siga en mérito, y un tercero, de 1.000 
pesetas al que sea inferior á los dos ante
riores, premios que dará directamente el 
Jurado y que sólo conocerá el Ministro, 
para la expedieión del oportuno libra
miento.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Julio de 1910.

CALBETON. 
Señor Director geueral^de Agricultura,

Industria y Comercio.

to, ocurrido á bordo del vapor alemán 
Cap Verde durante la travesía de Teneri
fe á Lisboa.

Madrid, 22 de Julio de 1910.—E1 Subse
cretario, R. Piña.

ADMINISmCllÍ!! CERTEAL«fta-í'OXJit

DE ESTADO

A p u ntos contem elosos.
El Embajador de Alemania en esta Cor

te, participa á este Ministerio el falleci
miento del súbdito español José M. Son

MINISTERIO DE MARINA

I>lreeeié@ Geraerai deBraTesraciéai 
y i*esea maritima.

Sección de Hídrogratía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

Grupo 153.—O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e .  
F ra m cia .—'Península de Quibsrón. 
Lna provisional en Poi;t&liguen.—
Avis aux Navígateurs número 241¡1,502, 
París, 1910,
Número 688.—El 21 de Junio de 1910 

se apagó la luz blanca de una ocultación 
cada 4 segundos de Portaliguen; encen
diéndose en la galería superior del faro 
la luz provisional fija blanca anunciada 
en el Aviso número 647 de 1910.

Se avisará cuando se apague esta luz 
provisional y se encienda la definitiva, 
que podrá funcionar antes para ensayo. 

Situación aproximada: 47  ̂29’ 10’’ N. y 
6’ 10” E. (3° 6’ 10” W. de Gw.) 
Cuaderno de faros serie B, página 46. 
Carta número 150 A de la sección II. 
Derrotero número 35, página 128.

M ar d e l  N o r t e .—F r a n c ia .—U ada de 
Calais. — D esaparición accidenta l 
da la boya do campana «H. W. des 
H idens do la  rade».—Avis aux Navi- 
gatetirs número 23911.489. París, 1910, 
Número 6 8 9 .—Desaparecida acciden

talmente la boya de campana negra, con 
mira cilindrica NW. des Bidens de la 
rade número 4, será reemplazada tan 
pronto como sea posible.

Situación aproximada: 50® 59’ 6” N. y 
8® 2’ 11” E. (1® 49’ 51” E. de Gw.)

Carta número 219 A de la sección II. 
Proxim idades de Dunquerque.—Cas

co.—B o y a —Ams aux Navígateurs nú
mero 23911488, París, 1910,
Número 690.—A unos lo metros al 

Norte del casco de la hsircaL Adriaiiqu^, 
que se fue á pique á Vs de milla al S. 37® 
W. del barco faro Snouw (Aviso 649 de 
1910), se fondeó una boya esfero-cónica 
verde.

Situación aproximada de la boya: 51® 
3’ 16’̂  N. y 8® 24’ 46” E. (2® 12’̂ 26” E. 
de Gw.)

Carta 219 A de la sección II. 
M o ia n d a .—Z eegat de Goeree.—Be- 

n ingen  —Colocación en su lugar de 
boyas lum inosas.— aux Naviga- 
teurs número 24111.505, París, 1910, 
Número 691.'—Las dos boyas lumino

sas número 1 y número 2 del canal Be- 
ningen que se habían reemplazado provi
sionalmente (Aviso 509 de 1910) por dos 
boyas ordinarias, se fondearon nueva
mente en sus respectivos emplazamientos. 

Cuaderno de faros serie B, página 160. 
Carta número 802 de la sección II. 

A lenaaw ia.—Elba.—Juelssand.—Mo
dificaciones en e l balizam iento.— 
Avix aux Navígateurs número 2.42H512, 
París 1910,
Número 692.—La boya cónica negra 

número 7 fondeada en el canal del Elba, 
delante de Juelssand, se trasladó y fon
deó en 5,5 metros de agua á unos 150 
metros aguas abajo de su anterior situa
ción.

Una nueva boya cónica negra núme

ro Vs se fondeó en 8 metros de agua en 
tre las boyas 7 y 8.

Situación aproximada de la bova 7: 53® 
36’ 41” N. y 15® 47’ 21” E. (9® 35’ 1” E. 
de Gw.)

Situación aproximada de la boya 
53® 86’ 26” N. y 15® 47’ 53” E. (9® 35’ 30”
E. de Gw.)

Carta número 782 de la sección II.
El Director general, José Barrasa.

MINISTERIO DE HACIENDA

B ip o e c ié n  Clemeiral de la  Beiada  
y  C l a s e s  P a s i v a s .

ASUNTOS DE ULTRAMAR

A D. Pedro García Rodríguez:
Vista la instancia formulada por D. Ma

nuel Alonso de Celada, como apoderado 
de D.®' Isabel Lorenzána y Muñoz, en re
clamación de abono de haberes pasivos, 
devengados por ésta, en concepto de pen
sionista de Montepío civil:

Resultando que D. Manuel Alonso de 
Celada presentó la referida instancia, que 
lleva fecha de 25 de Abril de 1904, en 27 
de dicho mes, y en ella solicita el abono 
de los haberes pasivos devengados por 
su representada hasta Diciembre de 1898, 
presentando al efecto un certificado, en 
el que se expresa que los haberes que se 
adeudan á D.  ̂Isabel Lorenzana y Muúoz, 
son los correspondientes á los meses de 
Septiembre á Diciembre de 1897, y loa 
comprendidos entre el fin de Febrero y 
el 30 de Diciembre de 1898:

Resultando que en este estado el asun
to, y sin que le hubiese sido reconocida 
al Sr. Alonso de Celada su personalidad 
como apoderado de la interesada, pre
sentó instancia D. Pedro García Rodrí- 
guéz, en concepto de apoderado de varios 
interesados, entre los que figura D.* Isa
bel Lorenzana y Muñoz, personándose en 
los respectivos expedientes:

Considerando que, disponiendo el ar
tículo 19 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda de 25 de J u 
nio de 1870, que todo crédito cuyo reco
nocimiento y liquidación no se haya so
licitado dentro de los cinco años siguien
tes á la conclusión del servicio de qu© 
proceda, quedará prescrito, y habiéndose 
solicitado el crédito mencionado en 27 de 
Abril de 1904, es visto que la solicitud ha 
sido presentada después de haber trans
currido los cinco años desde que termi
nó el devengo, que finalizó el 31 de Di
ciembre de 1898, i 

Esta Dirección, por acuerdo de 7 de Ju 
nio de 1910, ha resuelto declarar prescri
to el derecho al cobro de los haberes pa
sivos devengados por D.  ̂ Isabel Loren
zana y Muñoz, como pensionista de Mon
tepío civil, desde el 1.® de Septiembre al 
31 de Diciembre de 1898, y en su conse
cuencia desestimar la instancia formula^ 
da por la representación de la interesada, 
con fecha 25 de Abril de 1904, ingresada 
el 27 de dicho mes, declarando igualmen
te no haber lugar á acordar lo que en. 
ella se pretende.

Y siendo desconocido el paradero de 
D. Pedro García Rodríguez, y á tenor de 
lo dispuesto en el artículo 45 del Regla
mento de procedimiento para las recla
maciones económico-administrativas de 
13 de Octubre de 1903, se publica el pre
cedente acuerdo en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ; advirtiéndüle que contra el mismo 
podrá interponer, si procediere, recurso 
de alzada ante el Tribunal gubernativo 
del Ministerio de hacienda, en el tórmi-
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no Ge oííOl. *1 co n ta r 00?;(]:•>. el si- -
e Tii -liOí si Síí' s-ls i ti; sr.-i.'; y ió bî  S'iví j 
terrs- pii'- pars> Urimiv^v ba'ho
recursoboí ái;ej; Hari()que prev-iaíeente le 
sea reconocida ia ciiaijdad do apoderado 
de ia intf3resada.‘

A D. Cleineníe Carrión.
Vista ia instancia form ulada por don 

Juan Navas Kocba, como apoderado de 
D. elemento Carrión, en reclamación de 
abono de haberes pasivos, devengados 
por éste, en concepto de pensionista de 
cruz del Mérito Militar:

Itesultando quo D. Juan Navas Kocba 
presentó la referida instancia en 21 de 
Marzo do 1904, y en ella solicitaba el abo
no de los haberoH pasivos devengados 
por su representado hasta 31 de Diciem
bre de 1898:

Considerando que disponiendo el a r
tículo 19 de la ley de Administración y 
Contabilidad de ia Hacienda do 25 de J u 
nio do 1870, que todo crédito cuyo reco- 
Bocimiento y liquidación no se hayan 
solicitado dentro de los cinco ralos si
guientes á la conclusión dcd servicio d.e 
que proc-'d^b quedará prescrito, y habién
dose Sülicitadíi el crédito, mencionado en 
21 de Marzo do 1901, es visto quo ia soU- 
ciuid ha sido presentada después de h:-i- 
ber trauscurrido los cinco aíios desde 
que terminó el devengo, que, como se 
hsce coasíer anterkírmente, ílnalizó en 
31 de Dica^mbre de JS98,

Esta Dirección, por acuerdo de 8 de Ju 
pio de 1910, ha resacito declarar prescri
to el derecho al cobro de los babores pa
sivos devengados por I). Cferaunte Ca
rrión, como pensionist^^í de cruz del Mérito 
Militar, hasni 31 de Diciembre do 1908, y 
en sa  conrrocuencia desestimar ia ir:stan- 
cía formulada con fech i 21 de Marzo de 
13 )4, por D, Juan Navas Bocha, como 
a p'diera do del iriteresado, aunque sin 
personaiidad ro c e n o c id a ,  deaiaraodo 
igpU'Imeide no haber lugar á acordar lo 
qim en ella so preterido,
" Y habiendo íiúm núo  D, J u a n  Navas 
Rocha, y siendo? desconocido el itaradero 
de su representado D. íhemente Carrión, 
y á tenor de lo disouesío en el artículo 45 
dol Roglamento de prr,cedimiento para 
1 a s r é c í a m a c i o n es e co n ó m i i o - a d nii n i s tr a - 
ti vas de 13 de Octubre do 1903, se publi
ca el preceden te acuerdo en la G aceta 
DE Ma d rid ; advirtióiidoie que, coj-tra el 
mismo, podrá interponer, si procediere, 
reeur:-o de alzada anta el T rib u n a l gu
bernativo del Mií'iisleno de Ilaciíoida, en 
el término de quince días, á cor tar desdo 
el siguhmto aldeestainserción, ==Madrid, 
19 de Julio de iyiO.=-Ceuón dol Alisal.

MiNiSTER!0 DE LA GOBERNACION

1> i  r  €! € G % é  M e :st r  a  I
íi'Se

Instruido por analogía el expediento 
especial qae determina el caso 3T del a r 
tículo 73' de Ih ÍGStrucción do 14 de Marzo 
de 1899, y á fin de resolver en su día lo 
que proceda respecto á lo iiivívt sión de 
las rentas Robraiites de ia Obra Pía insti
tuida en Sevilla por 1), Antonio Hcrmó- 
gcnes de la Serim, se eiia, en campbmion- 
to del trámiu) primero del artículo 57 del 
mismo texto lega!, á los represen'autea é 
interesados en ios beueiicies de la  íiinda- 
cióu, ai objeto do que puedan alegar las 
reclamaciones peruíientcsá sus derechos, 
para lo cual tendrán do mau-iidesto e.i ex
pediente en la Sección del Ramo do esto 
Ministerio.

Madrid, 22 de Julio  de 19iO.-=EI Direc
tor general, N. A. Zaniora.

q ;:. ;':S ;'R!JCCPN PÜBlÍCA
'í iltLlÁo AhÍLh

Ilabióndose pade ddo un error en el 
nombre del Yo cal propuesto, para el T ri
bunal de oposiciones á la Cátedra do Psi- 
calogía del Instituto do Oviedo,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se reo- 
tiílqnoel error sufrido, figurando D. Lean
dro xMaría Silván, que fué el designado, 
en lugar de D. Leonardo, que aparece en 
ia propuesta.

Lo que se hace público á los efectos 
procede o tes.

Madrid, 21 de Julio de 1910.=S1 Subse
cretario, E. Montero.

Habiéndose padecido un error en el 
noíubre del Competente suplente pro
puesto para el Tribunal de oposiciones á 
la Cátedra do Lengua y Literatura caste- 
Ilrma del Instituto de Ba-eza, ' .

Esta Subsecretaría ha dispuesto se rec
tifique el error sufrido-, figurando don 
Eru’icpio de que fué el designado,
en lu y u rd e  D. José, que aparece en la 
pn-puesta.

Lo que se hace publico á los efectos 
procedentes.
' Madrid, 21 de Julio do 1910.—El Sub

secretario, E. Montero.

MiNiSTERíO DE FOMENTO .

méMíernñ,
PUERTOS

Habiéndose eomolido im error en la 
publicación do la Real orden de 11 del 
corrieníe mes, relativa á la adjudicación, 
en concurso, dcI sum inistro y m outíje de 
seis grúas eléctricas con destino ai diquo- 
imieUe y andén de costa de Levante del 
puerto de Almerí:^ se reproduce á con ti- 
¿uación debidamente rectificada:

Visto ei expediento del segundo con
curso para eí suministro y montaje de 
seis grúas oléctricas con destino al dique- 
mueile y au ién de costa de Levante del 
puerto de Ahriería:

Resultando que á esto concurso han 
sido presentadas cinco proposiciones por 
D. Erich H-rrries, como Dirertr.r Gerente 
do la sociedad anórdma Estudios Técni
cos, do Madrid y Bilbao; D. Julio Fotre- 
meiií y Laurín, vecino dn Miravalles; don 
Fernando Juuoy, como Director de la so
ciedad anónima ia Maquinista Terrestre 
y Marítima, dé Barcelona; D. Luis Mun- 
íad-i Rovir^q corno Dirécíor Gerente dé la  
Industria  Eléctrica, de Barcelona, y don 
José Cebada y Rniz, en nombre y r epre- 
sontaclóii de ia sociedad Española de 
Cfmstruccioaes Metálicas, talleres de Zo- 
rroza (Bilbao):

Ecsuitundo que en el acto del concurso 
fué desechada ia proposlón número 1, 
por expresar el precio del tumivAsivo en 
íráBcos, contraríanto á lo ])rescrití) en. 
el artícuio i5 del Rcglamer lo para la eje- 
(D.icióri de la ley de 14 Febrero de 1907, 
aprobado por .Real decreto de 23 de Fe
brero do 1908 y adicionado por los de 25 
de Julio de 1308 y 12 de Mia’zo de 1909, y 
además do ello porque sólo hacía propo
sición para las grúas y acctsorios, pero 
no pa.ra movimiento de tierras y adequi
nado, por lo que, con arreglo ai artículo 
11 del pliego de condiciooGs facultativas 
del concurso, no será admisible:

R e s u l t a n que la propo'^ición núme- 
r-j 2 fué Igual.mentó dese-div.la por haber 
se ex luido eiia, como eu ia anterior’ 
las obras de fábrica y adoquinado, y ade
más por presentar un proyecto casi sin 
dócumehtoB con un solo plano sin deta
lles y sin acompañar cálculo de ninguna 
clase ni estados de cubicación:

Resultando que sobre las tres proposi
ciones admitidas en el acto del, concurso, 
ó sean las preseníadavS respectivamente 
por La Maquinista Terrestre y Marítima, 
La Indusada Eléctrica y la Sociedad de 
Construcciones Metálicas Talleres de Zo- 
Troza, emitió Informo el Ingeniero Direc
tor de la Junta de Obras del puerto en 26 
de Agosto de 1909, y, Ccmsecuti varnente, 
en 18 de Septiembre siguiente la misma 
Jun ta  de Obras de acuerdo con lo pro 
puesto por e,l Irigeniero Director:

Resultando que el referido Ingeniero 
Director, después de estudiar detenida
mente el asunto, manifiesta, en cuanto á 
la adjudicación del concurso, que aun 
siendo aceptable la proposición de la So
ciedad lodusíria  Eléctrica, tiene induda
bles veatíAjas sobre ella, en cuanto se re 
laciona ccn vías, bastidor, disposición ge
neral, dimensiones y formas de las grúas, 
la de La Maquira'sía 3.’errestre y Maríti
ma. Pero manifestando esta Sociedad, 
taoto on su propuesiy como en las cartas 
dirigidas d¿:spuás á la Dirección faculta
tiva, que ío io  el material eléctrico va á 
sümiiiisiryrio La Industria Eléctrica, y 
ese m aterial es idéntico eu las dos propo
siciones, deduce de aquí que se obtendría 
en condiciones más ventajosas tomándolo 
directamente do esta última, bastando 
para convencerse do ello observar que 
solo en los importes do conducciones 
eléctricas de corriente continua que La 
Maquinista valora en 36.868,67 pesetas y 
La isuiusfria Eléctrica lo valora en pese
tas 29.511,22, se obtendría una economía 
de 6.825,45 pesetas, entendiendo por esto 
que procede, si es posible, de,>glosar la 
parce eléctrica dol resto, y que sa acepte 
en el cDncurso el su?ninlstro de las seis 
grúas j  vía correspondiente propuesto 
por La Maquinista, con corriente conti
nua y pescante fijo, por ser el que más 
conviene en la prácdca y el más barato, 
adquiricíido directamente de La Indus
tria Eléctrica toda la parte de m aterial 
eléctrico:

Resultando que el Ingeniero Jefe de la 
provincia expone que para no incurrir 
en repeiiciones, se concreta á manifestar 
lo perece aprociable lo propuesto por el 
Director facultativo d̂>í las obras del puer
to, y que si la Superioridad no baila in 
conveniente en olio se divida el concurso 
en la forma que propone dicho Ingeniero:

Coa siderando j uBíiñcadas las razones 
quo aconsejaroú la no 8<lmisión de los 
pliegos presentados por D. Erich Her- 
mes, como representante de la Sociedad 
anónima de Estudios técnicos y por don 
Julio Petremet y Laurín, vecino de Mira- 
valles:

Considerando, de conformidad con lo 
expuesto por sí Ingeniero Director del 
X3uerto, quo la proposición de ia Sociedad 
española do Oonstrueciooes metálicas 
Talleres de Zorroza, es desventaja en 
relación con las dos re£t?antos:

OonsiderBudo que estas dos, ó sean las 
del Si\ Junoy, en represeutacion de La 
Maquinista. Terrestre y Marílima, y la del 
Sr. Mmrtáílas á nombre de La ífidustria 
Eiécírica, llenan las co¿o’iciones faculta- 
tivas y perticr'.lares del concurso, sin que 
ni desde el punto de vista técnico ni des
de el económico ofrezcan diferencias tan 
mareadas que hagan evidentes las razo
nes de preferencia de una ú otra:
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Cr'B'^íñi^rnnño qno nmhm  grúas, d-úa- 
do nuíiur<'8 OiC.-trleos, si no i dé-áticos, 

poco rtiferentf'S, - p rod iod r p rá c ti
cam en te  casi oi m ism o traba jo : 

GonsidoraiK lo p re ie rib ia , desde ei pun
to de vista técnico, la propuesta de La 
Maquinista Terrestre y Marítima: 

Considerando que en el cálculo com
parativo que sirve de base á la proposi
ción del Ingeniero Director de las obras, 
de que se divida el concurso, adjudican
do las grúas á La Maquinista y la parte 
eléctrica á La Industria, hay un error 
material, no existiendo la notable d ife
rencia que se señala para el coste de la 
red eléctrica:

Considerando q u e ,  aunque hubiera 
existido esa diferencia, hay que tener en 
cuenta que ni los pliegos de condiciones 
del concurso ni ninguna disposición de 
carácter general autorizan á la Adminis
tración para adoptar semejante disposi
ción; que, por otra parte, sería inconve
niente en la práctica por la división de 
responsabilidades, que sería su conse
cuencia, no fácilmente deslindables: 

Considerando que loa presupuestos de 
proposición los deduce La Maquinista, 
agregando eí 8 por 100 á los parciales ó 
de ejecución, y Lá Industria, agregando 
el 18 por 100 sobre sus presupuestas, de 
donde resulta que el presupuesto de pro
porc ión  para la led eléctrica de la Ma
quinista es inferior en 8.623 pesetas al co
rrespondiente de La Industria: 

Considerando que si con los datos de 
los presupuestos se deducen los costes de 
todo el material eléctrico, ó sean los mo
tores y la red de alimentación de ios m is
mos, resulta el presupuesto de proposi
ción de La Maquinista inferior en 758 pe
setas al de La Industria, no obstante que 
aquella Sociedad propone motores de ma
yor potencia, y, por lo tanto^ más caros 
para los moviinientos de giro y de tras
lación de las grúas:

Considerando que siendo el presupues
to íie proposición pr< sentado en el con
curso por La Maquini ta de 367.833.78 pe
setas y de 15 977 87 pe-etas el presentado 
después para completar la red eléctrica, 
resulta, en déñnitiva, un presupuesto de 
383.311,60 pesetas; que el presupuesto 
de La industria  es de 378.185.90 pesetas, 
aumentando después en 2.727 pesetas, 
con la modificación de la grúa y la consi
guiente en la red eléctrica, resultando 
de la sdima de esas dos el definitivo de 
880.912.90 pesetas, y que hay, por lo 
tanto, una diferencia en más en el presu
puesto de La Maquinista de 2.398,70 p e 
setas:

Considerando que siendo de 378.314,27 
el presupuesto aprobado; el presupuesto 
de La Maquinista le excede en 4.997,33 
pesetas, y el de La Industria en 2.598,63 
pesetas, cuyas diferencias vienen á ser, 
en razón de los presupuestos de proposi
ción, do 1,32 y 0,69 por 100, respectiva
mente, sobre el aprobado:

Considerando, en vista de estos exce
sos de los presupuestos relativamente 
pequeños, ser conveniente á los intere
ses dal Estado se abjudique el concurso, 
siendo, al parecer, evidentes los perjui
cios que se pueden ocasionar, por carecer 
de ese m aterial de exphdación en el 
puerto de Almería, y no pareciendo pro
bable que esos perjuicios pudi^u'au com
pensarse en més ó en monos, obteniendo 
ventajas econónucas con la celebración 
de un tercer concurso:

Considerando que os presupuestos to
tales antes consignad- s no son los de 
proposición en el acto 6A  concurso, pre
sentados por los concursantes, pues pos
teriormente á la celebración de éste, tan

to una forao otra SocL'dad formularon, á 
faorH y do ¡as 

obras, proyectos y prcsopíu-^t'e^ coro pía- 
in^mtarios, por decirio asi, eoyo^) prrsa 
pu6st.o.s se han tenido en cuenta en los 
anteriores razonamientos, considerándo
los como ampliación de las propuestas 

f del concurso:
I Considerando que esos presupuestos 
f adicionales, aun formulados á petición 

del Director facultativo, no tienen esta
do legal, procediendo la aprobación de 
ellos y que se consideren adicionados á 
las propuestas respectivas de los concur
santes, pues de no hacerlo así, si la adju
dicación del cííncúrso se hiciera por el 
resultado de é.ste en el día de su celebra
ción, resultaría que si se adjudicaba á La 
Maquinista, la instalación quedaría in 
completa, fallando la línea de alimenta
ción eléctrica, y si se adjudicaba á La 
Industria, habría de hacerse aceptando 
la grúa propuesta de seis etros de altu 
ra desde el piso al gancho do suspensión, 
disposición que-, aunque satisface aíplie- 
go de condmiones .facultativas, es incon- 
veniente para el trabajo, tratándose de 
una grúa de pescante fijo: ■

Oonsideiando que el pequeño aumento 
de coste, im portante 2.398,70 pesetas, que 
ofrece la proposición de La Maquinista 
Terrestre y Marítima, comparada con la 
de La industria Eléctrica, es insiguifi- 
cante, si se \ienen  en cuenta las d iferen
cias; de unas y otras grúas:

Consi<?erando que en el respecto eco
nómico, los razonamientos que anteceden 
tienen por base el supuesto de que- en ios 
presupuestds de La M;iq?n‘nisía, corres- 
pondieníes á las grúas y red eléctrica, 
esta Sociedad ha incluido iníplícitamento 
el tanto por dorito por los conceptos que 
de un modo explícito incluye en el p re 
supuesto de la vía, agregando al coste de 
ejecución material el 15 por íOO,

S,-M. el Rey (q. I), g ), conformándose 
con el dictamen del Consejo de Obras 
Públicas en pleno y con lo propuesto por 
esta Dirección General, se ha dignado 
dispon er lo sigu ien te:

1.® Que se adjudique á la sociedad La 
Maquinista Terrestre y M arítim a, de

Barcelona, el concurso celebrado ante la 
Junta do Obr^ip del piiortnd Abnnrí'y en 
9 dví Jooio í1e JiOío :o.k --'nis?r<v 0-
seis grúas eíócirú-as ?r>rr: --y |.>nr su 
pin^supiie.^to d'> proposición, iuip rtante 

. 367.333;73 pesetas, en el supuesto do quo 
I en la confección dé los presupuestos p ar

ciales do las grúas y parte eléctrica ha 
tenido ya en cuenta, implícitamente, el 
aumento que sobre el coste m aterial co
rresponde por los conceptos que de una 
manera explícita se comprende en .el 15 
por 100 sobre el de ejecución m aterial 

j la vía para la sustención de las grúas;
2.  ̂ Que se apruebo el presupuesto pre

sentado por la misma Bocledad, á roque- 
: rim iento de la Dirección facult ¿tiya del 

puerto, con posterioridad al acto del con- 
: curso, referente á la línea de admenta- 
; ción eléctrica, por su importe de 15 977,87 

pesetas, debiendo considerarse dicho pre- 
i supuesto como adicional al do proposi- 
i ción en el acto del concurso y bajo el 
j  mismo aupuesto en lo referente ai bone* 
j ficio industrial;
j 3.° La Jun ta  de Obras del puerto for*
I m ulará el presupuesto adicional que re- 
? Siiíta por diferencia entre el aprobado de 

378.311.27 pesetas y el de 383.311,60 pose- 
tas á que a.sciende la suma de las dos 

■ precedentes admitidos;
4,  ̂ Si el supuesto á que se refleren 

las dos primeras coocUisioues, no se c o n -  
¿ firm ara por la sociedad Maquinista To- 
i rrestre y Marítima al serle comunicada 
. la adjudicación, quedará de hecho anula

da ésta sin necesidad de más declaración 
gobernativa.

Lo que de Eeal orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento, 
digo á V. B. para su conocirnienio, el de 
la Jun ta  de Obras del puerto «le Almería 
y el de la sociedad La .^íaquínísta Terres
tre y Marítima, la que deberá exponer á 
la m;ayor brevedad lo que considero 
oportuno respecto á lo que se expresa en 
las prescripciones 1.% 2.̂ "̂ ' 4.*̂  Dios g u ar
de á V. vS. muchos años. Madrid, II de 
Julio de 1910.—El Director general, por 
orden, José Llovera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia do Almería.

Nota de laÑ prof osicioms presentadas al segundo concurso para el suministro g mon taje 
de seis grúas eléctricas que han de instalarse en el dique muelle y andén de coda de 
Levante dtl puerto de Almería.

N. PROPONENTES

D. Erich Hermas, como Director Gerente de 
la Sociedad anónima « Estudios técnicos de
Madrid y Bilbao»    .........................

D. Julio Fetrement y Laiirin:
(A) Para corriente con tinua ..«.  ...........«. . .
(B) ídmii id. id   ........................................
(0) Para  corriente trifásica...........................
(D) Idem id. id ....,.............................. .

D. Fernán o Junoy, como Director de la So
ciedad anónima « La Maquinista Terrestre y 
MArítirna», de Barcelona:
(A) Para corriente continua y acum ulado

res ................................................. ..........
(B) Para corriente a lte rn a .. .........................

D. Luis xMunlada Rovin?, como Director Geren
te de la « íudusíria Eléctrica de Barcelona^*:
(A) Para corriente continua...........................
(B) Para Cí>rrien^e alterna trifásica. ..........
(C) Pc.ra acuoiiuadores...................................

D. José Cebada y Ru z, en representación de la
«Sociedad Española de Construcciones m e
tálicas», talleres de Zorroza (Bilbao)............

IMPORTE

253.900,40

391.770.00
425.299.00
426.796.00
443.380.00

867.333,73
370.389,91

378.185,90
374.899,50
352.751,74

428.218,00

PLAZOS

meses ymedia

10 meses.

; 10 meses.

9 meses y medio.

8 meses.
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AGUAS

Examinado el expediente incoado por 
D. Pedro Castellano Ponce, en nombro de 
la heredad de agnas de Arenas y Pirgas, 
en solicitud de autorización para alum
brar aguas subálveas entre el barranqui- 
116 d# la Hoya de Cueva Alta y los na
cientes de Agua Agria:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con sqSeción á las disposicio
nes vigentes, nÓ habiéndose presentado 
reclamación alguna en el período de in
formación pública y siendo favorables á 
la concesión los informes oficiales,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por ia Dirección Gene
ral, ha tenido á bien acceder á lo solici
tado, bajo las condiciones siguientes:

1.* La concesión se entiende sin per
juicio de tercero, dejando á salvo los de
rechos de propiciad particular, con suje
ción á los preceptos de la vigente ley de 
Aguas y demás disposiciones aplicables á 
-este asunto;

2 • La zona de dominio público de los 
cánces que se concede para practicar las 
labores de alumbramiento abarca, con
forme al proyectp, la extensión necesa
ria para desarrollarlas en losbárrancos 
de Basenderos y la Virgen y sus añuen- 
tes entré el bárranquillo de la Hoya de 
la Cueva Alta y los nacientes del Agua 
Agria; \

3 * Las obras se ejecutarán con arre
gló al proyecto presentado que ha servi
do de base á la instrucción del expedien
te y serán inspeccionadas i>or el Inge
niero Jefe de la provincia ó Ingeniero 
¿xn quien delegue, los que p̂ d̂rán autori- 
zfc'Jf ias pequeñas modificaciones que, sin

lo esencial del proyecto, exijan 
las circunstancias que se presenten en el 
móitiento de la ejecución;

4,** E n  la ejecución de las obras se 
observarán los principios de la buena 
eonstrpcción y  todas lasprecaúciones ne
cesarias para 1¿ seguridad de los obreros 
bajo la responsabilidad del concesiona
rio. Los productos de las excavaciones y 
minados sé dépbsitaí^n en los puntos y 
tcon las condiciones debidas para que no 
©curran perturbaciones en el régimen de 
^ '0 8  cauces públicos ni perjuicio á los in
te %sés particulares;

5  • Se dará comienzo á la ejecución 
de ia 'l̂  obras dentro del plazo de seis me
ses á  W^tar de la fecha de publicación 
de i a  Ci >«^®sión en la G a c e t a  d e  M a d r id  
V deben terminadas en el de
seis años á (éontar desde la misma fecha;

6 * Antv ^  principio á los trá
balos V cobl'<̂  cumplimien-
r e  eltes c o . i » n e 8 .  la Heredad con- 
cesionaria acred* to*"®
Jefe de la provinc.^a 
fianza ya prestada,
ción hasta eL importe del 2 por lyO ^1  
presupuesto de las obr*£> 
al efecto la cantidad de ?o2 }®
sucursal de la Caja de Hepósitos de la
proTíncia;

7.* Terminadas las obras, el Ingenie-, 
ro Jefe 6 Ingénieío en quien delegue 
practicará un detenido reconommiento 
de las mismas, de cuya operación se ex
tenderá el acta correspondiente, que se 
¡remitirá á la Direéoión General ,4o Obras

Públicas, á los efectos de la devolución 
de la fianza y de lo que se previene en el 
párrafo 7.̂  de la regla 9.*̂  de la Real or
den de 5 de Junio de 1883;

8.‘ Todo  ̂ los gastos que se originen 
con motivo de replanteos, inspección y 
reconocimiento, serán de cuenta de la 
Heredad concesionaria;

9.* Esta autorización caducará si se 
faltase por el concesionario á cualquiera 
de las condiciones ooQ las cuales se otor
ga, siguiéndose en Jal caso los trámites 
y efectos pi^evenidos por las disposicio
nes vigentes.

Deoi'den del señor'Ministro lo comu
nico áVéS. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe é interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Julio de 191Ó.=E1 Direc
tor general, Armiñán.
Señor Gobernador civil de Canarias.

ciales del río Guadalfeo, cuyo riego so 
trata de asegurar con el alumbramiento 
en proyecto, zona que se ampliará si lo 
permite el caudal de aguas que se alumbre.

El término municipal en que se esta-, 
blecén las obráis y la toma, es Motril.

El mesupuesto total por administra
ción de esta obra es de 73.342,46 pesetas.

Madrid, 2b de Julio de 19ÍO.í=El Di
rector general, AfóiiñSn. ‘

SERVICIO CENTRAL HIDRAULICO

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de 6 del corriente, por la que 
se aprueba'técnicanaente el proyectó de 
alumbramiento de aguas subaiveas del 
río Guadalfeo para riego de las vegas de 
Motril y Salopreña, disponiéndose á la 
vez queso someta el proyecto á informa
ción públic^, esta DitécciÓn General há 
acordado señalar un plazo de treinta días, 
á contar desle la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  n n  Ma d r id , para 
la presentación de obseryaciojaes y re- 
cianáaciones al méñcionado proy ecto, el 
cual estará de manifiesto durante el mis
mo plazo en esta Dirección y en el Go
bierno Cî vil de Granada.

Las observaciones y reclamaciones, así 
como los oirecimlentoB de auxilios para 
la ejecución de las obras, deberán pre
sentarse en el Gobierno Civil á los efectos 
prevenidos en los artículos 22,24 y 26 del 
Reglámento para Ja ejecución de la ley 
de 27 de Julio de ,1883, aprobado por 
Real decreto dé 9 de Abril de 1885, en- 
tfndiéndvse que en el artículo 24, el In'- 
gehiero Jefe de la División hidráulica 
del Sur de España, reemplaza al Inge
niero Jete de Obras Públicas de la pro
vincia. ^

Los datos esenciales del proyecto se 
consignan en la siguiente

Nota extracto para la información.
Pára alumbrar aguas subálveas del río 

Guadalfeo con destino al riego de terre
nos de las vegas de Motril y Salobreña 
en la provincia de Granada, se proyecta 
construir: ^

lina galeríá filtrante de 1.190 metros 
de iongitud, 0,80 metros de latitud y 1,75 
metrós dé altura, con una pendiente dé 
0,0006; que arrancando del partidor de 
las aguas superficiales para las vegas de 
Motril y Salobreña, vaya á parar, por 
débajo del lechó del río, ai áitio deno
minado Tajos de los Vados, á unos 725 
metros agua arriba de la llamada Fuen té 
de Don Alonso. ' i v

La zona á que se aplicarán las aguaá 
que se alumbren, es lamisma qué actuaK 
mente se beneficia, en las vegas de Mo
tril y Salobreña, con laá^aguas

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de 1.° de Junio .anterior, por 
la que se apruebá técnicamente el pro
yecto de mejora del cauce del Vinalopó, 
entre el pantand de Elche y el mar, esta 
Dirección Genérát ha acordado señalar 
un plazo de treintá días, á contar déade 
la publicaéióu de éste anuncio en la G a
ceta  DE Ma d rid , para íá de
observácionés y ireclamáéioneS al men
cionado proyecto; el cual estará de ma
nifiesto dúranto el mismo plazo en esta 
Dirección y en él (íóMórnO Civil dé Ali
cante. '

Las observaciones y reclamaciones, así 
como los ofrecimientos ,dé auxilios para 
la ejecución de las obras, deberán pre
sentarse en el Gobierno Civil á los éfeo- 
tos prevenidos en losartíóulos 22,24 y 26 
del Reglamentó para la éjccúcíón de la 
ley dé 27 de Julio de 1883, aprobado por 
Real decretó: de 9 de Abril de 1885, en
tendiéndose que en él artículo 24 el In- 
gé,nieto Jeté de la Divipión hidráulica 
del Júcar reemplaza al ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia.

Los datos esenciales del proyecto se 
consignan en la siguiente

Nota extracta para id  información.
El proyecto dé rañjorá dél cauce del 

río Vinalopó, entré, el pantano dé Elche y  
el mar, está basadó eh la récoglda de las 
aguas que por dicho río circulan y su 
condúcción ál ina»' médiánte un cauce 
de 8.378 metros de longitud.

El énlace con eli Vinalopó se verificará 
en las inmediaciones del punto dónde 
éste desaparece al formar los Saladares, 
estableciéndose en él un salto de 0,75 me
tros de altura.

El nuevo cáucé átraviééa varios cami
nos y la carretera, de Alicante á Torre- 
viéja, mediante badenes, y en Jos püntoa 
donde existan acequiaos de riego so coio- 
cárán sifones para pásó dé las agúas.

Dicho cauce desagua en la pequeña 
Albufera, írehté áJa gola, y el ancho dé 
feu sección en la base varía desde 25 me
tros hasta 125, según las pendientes.

En Ja Real Orden de aprobación del 
proyecto se previene que dudante el pe
ríodo dé información públicá dél mismo 
debeüá ía localidad interesada hacer pre
sente los at^xiiios; ^ue préstará á Ja eje
cución de las obras, y ,gué tendfán Como 
base la entrega ai Estado de los terrenos 
necesarios para la reallzacióh de los tra
bajos mencionados.

Del̂ r̂án ianibién expresarse cláramen- 
;té durante la. Información laé garantías 
Mué sé fláran pará é l  cuiúplimiénto de 
lasóbligaqionés dé auxilio qué se cón- 
traigán: ‘

Médnd, 2Ít Diréih

V *'9uceteree de- Riviidtneyra’’->--^eo de Son Vicente» nOm. ¡ao,*'


